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NOTA N 2	- /2011.
LETRA: MUN. U.

USHÚAIA,
SEÑOR PRESIDENTE:

Por medio de la presente tengo el agrado de dirigirme a Usted, y a

ese Cuerpo, de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Municipal N 2 1877, a efectos

de remitir adjunto copia autenticada de las Ordenanzas Municipales N2

3	 a la N2 	 a	 1	 con sus respectivos Decretos
promulgatorios.

Sin otro particular, pláceme saludarlo muy atentamente.

am.
Yk.

SEÑOR PRESIDENTE
DEL CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE USHUAIA
Dn. Damián DE MARCO

D. 
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Arq. Jorge Nlarclo COI,L.LLS
Seacturio deüel-nollo y Gestiiml.hbana

MunicipaWalde Ushuaia

Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida c Islas dcl Atlántico Sur

República Argentína
Municipalidad de Ushuaia

ANDRIdNO 2.,
iefeJv.r1ocdr.L.2./Registro

D.L.	 -	 y
de Uhuai.9

USHUAIA, 1 g OCT 2011

VISTO el expediente N 2 CD-7764-2011 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo trarnita la promulgación de la- Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

05/10/2011, por medio de la cual se autoriza la implementación del "Plan de

Pavimentación Ushuaia 2011-2016", con el objeto de la ejecución de las obras de

asfalto de los barrios de la ciudad que se indican en plano • adjunto a la misma como

Anexo I.

Que ha tornado•intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N 9-	 P)

	

-	 •J2411, recomendando su

promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio suStentado por ese Servicio Jurídico,

encontrandose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a

las presoripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por Ilo:

PL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

	

ARTICULO 1 2.- Promulgar la Ordenanza Municipal N2
	

d á , sancionada por

e! Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 05/10/2011,

por medio de laecual se autoriza la implementación del . "Plan e Pavimentación Ushuaia

2011-2016", con el objeto de ia ejecución de las obras de asfalto de los barrias de la

ciudad que se indican en plano adjunto a la misma como Anexo I. Ello, en virtud de lo

expuesto en ei exordio.

ARTICULO 2 2 .- Comunican Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido; archivale -

DECRETO MUNICIPAL N2

am.

."Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argeininas"
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CPODAD DE VS1VAIA

SAYCIOYA COY TVE.W1 DE
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ARTICULO 1°.- AUTORIZAR la implementación del "Plan de Pavimentación Ushuala 2011-

2016", el que se estructurará a partir de la presente temporada de obra hasta el período a

efectivizarse en el año 2016, con el objeto de la ejecución de las obras de asfaito de los

barrios de la ciudad que se indican en plano adjunto que como Anexo I forma parte de la

presente.

ARTICULO 2°.- El Departamento Ejecutivo Municipal deberá llevar a cabo el plan

mencionado en el artículo 1°, debiendo sujetarse su ejecución a la Memoria Técnica y Pliego

de Especificaciones Técnicas y Cláusulas Especiales que como proyecto se incorpora a la

presente (Anexo II).

ARTICULO 3°.- Para tales fines se autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal a contraer

uno (1) o varios empréstitos necesarios para ejecutar ei presente plan, tomando en cuenta

diferentes alternativas de financiamiento, las que podrán incluir empréstitos otorgados por

organismos o empresas públicas o privadas, nacionales o internacionales, entidades

financieras, provinciales, nacionales o internacionales.

ARTICULO 4°.- Ei referido financiamiento deberá realizarse bajo las siguientes condiciones:

a) tasa de interés: no superior a la tasa Badlar del Banco Central de la

República Argentina más un cinco por ciento (5%);

) sistema de Amortización: alernan,

c) plazo: máximo ciento veinte (120) meses,

d) debe contar con informes positivos de las áreas Contables, de Obras

Públicas y Jurídica;

e) la amortización anual de la deuda no podrá superar un monto de cuota del

diez por ciento (10%) de los recursos ordinarios;

f) garantía: porcentaje de la coparticl ación o tasa que se perciba de los

frentistas de las calles que se asfaltarán;

g) modalidad de crédíto: desembolsos parciales contra certificación de obra con

un anticipo no mayor al veinte por ciento (20%), el cual se descontará en
"
	 PU DEL n1,,,,,,71\1/7;

Lucía Carmen OBISPO
ResponNe Coord. y Despacho

Concejo Deliberante
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forma proporcional del total de las certificaciones aprobadas.

ARTICULO 5°.- AUTOR1ZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a destinar los recursos de

libre afectación al pago de la amortización anual del crédito que se origine a causa de

endeudamiento a consecuencia de la implementación del presente plan.

ART1CULO 6°.- El Departamento Ejecutivo Municipal deberá incorporar en el presupuesto de

cada ejercicio económico un capítulo especial, en donde se plasmará: el costo total de la

obra, el importe correspondiente a cada ejercicío, las partidas de erogaciones e ingresos que

se generen a consecuencia del financiamiento que se otorgue y la estimación anualizada de

las entregas de la obra pública en cuestión.

ARTICULO 70 •- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar ai Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

T 1 11
ORDENANZA MUNICIPAL N° 	 - 

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA: 05/1012011 

ucía Oarmen OBISPO
gezponsable Coord. y Despacho

Concejo Delibernte
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lND1C E ESPEOPFICACI 'ES TÉC 1CAS

ALCANCE DEL ÍTEM 1: EXCAVACION

ALCANCE DEL ÍTEM 2: TERRAPLÉN

ALCANCE DEL ÍTEM 3: EXCAVACION EN ZANJA

ALCANCE DEL ÍTEM 4: BASE ANTICONGELANTE

ALCANCE DEL ÍTEM 5: HORMIC ÓN

ALCANCE DEL ÍTEM 6: RMGOS ASFALTICOS

ALCANCE DEL ITEM 7: CARPETA ASFALTICA

ALCKNICE DEL ITEM 8: DESAGTDES PLUVIALES

ALCANCE DEL ÍTEM 9: MURO DE CAVIONES

ALCANCE DEL ÍTEM 10: READECUACION DE BOCAS DE REGIS fRO

ALCANCE DEL ÍTEM 11: READECUAGON DE BOCAS DE

ALCANCE DEL ÍTEM 12: READECUACION DE SERVICIOS

ALCANCE DEL ÍTEM 13: POSTES A REURICAR

ALCANCE DEL kiEM 14: DEVENSA MTALICA

ALCANCE DEL ÍTEM 15: BALIZAIV=NTO Y SEÑALIZACIÓN

LCANCE DEL ÍTEM 16: PLANOS CONFORNW, A OBRA

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 	 Página I
"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y scrán argcntinas"
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ARTÉCULO 1°). ALCANCE DEL ÍTEM 1: EXCAVACIÓN

Para los casos no previstos en este Pliego, será de aplicación lo establecido en la sección B-II del Pliego de
Especificaciones Técnicas Generales de la D.N.V. Edición 1998.

Consistirá en todo trabajo de excavación necesario para la posterior ejecución de la base anticongelante y la capa
de concreto asfáltico hasta la rasante correspondiente; el ancho será el que define el perfil transversal tipo indicado
para cada calle en los planos respectivos y los espesores los indicados en la documentación. En todos los casos la
excavación incluye: el transporte de los suelos excedentes y/o que no sean utilizados en la obra dentro de la
distancia común de transporte, establecida en 10 km, y el depósito en los lugares que indique la Inspección.

Clasíficación: 

Se considerará "Excavación en roca" a los trabajos de excavación de toda formación de roca dura, tosca
compactada o conglomerados cementados firmemente y demás materiales que no puedan, a juicio de la
Inspección, excavarse sin empleo previo de explosivos y/o martillos neumáticos. Se clasificará también como
"Excavación en roca", la rotura y remoción de rocas sueltas o cantos rodados que midan no menos de un cuarto de
metro cúbico.

La "Excavación común" consistirá en la excavación de arenas, arcillas, limos, gravas, conchillas, tosca blanda,
rocas sueltas o descompuestas, cantos rodados y piedras de volumen inferior a 1/4 rn 3 y todo otro material o
combinación de materiales no incluidos en la clasificación de "Excavación en roca".

Construcción: Los trabajos de excavación se conducirán en forma regular de manera de obtener una sección
transversal terminada, respetando los taludes indicados en ios planos y/o las indicaciones que imparta la
Inspección. Deberán preverse los desagües necesarios a fin de evitar el anegamiento de las zonas excavadas,
incluye también las demoliciones parciales o totales de veredas, bocas de registro, de tormenta y demás
elementos que deban ser eliminados,

No se deberá, salvo orden expresa, efectuar excavaciones por debajo de la cota de rasante proyectada. La
Inspección exigirá la reposición de los materiales indebidamente excavados, estando el Contratista obligado a
efectuar este trabajo por su exclusiva cuenta y de acuerdo a lo especificado en el ítem Terraplén.

El Contratista notificará a la Inspección, con la anticipación suficiente, el comienzo de todo trabajo de excavación,
con el objeto de que el personal de la Inspección realice las mediciones previas necesarias, de manera que sea
posible determinar, posteriormente, el volumen de cada material excavado.

Equipo: Será responsabilidad del contratista el empleo en calidad y cantidad suficiente de las maquinarias,
equipos y herramientas que garanticen la realización en tiempo y forma de las obras contratadas.

Exioencia: Las densidades mínimas a exigir en la rasante serán las mismas que las consignadas para Terraplén.
En ningún caso se aceptará un valor individual inferior en más de tres unidades, a los valores establecidos en el
cuadro.

Wiedición: Toda excavación realizada en la forma especificada, se medirá en posición original por medio de
secciones transversales del ancho indicado en la documentación y el volumen excavado se computará por el
método de la media de las áreas. A este fin se tomarán perfiles transversales en el terreno antes del inicio de la
excavación que servirán de base para todas las mediciones que se realicen.

Forma de oago: El volumen de excavación medido en la forma especificada se pagará por metro cúbico a los
precios unitarios de contrato establecidos para el ítem. Dichos precios serán compensación por todo lo necesario
para la ejecución del ítem en la forma especificada y de acuerdo a su fin.

Conservación: Consiste en el mantenimiento en forma permanente o hasta que se cumpla el fin para el cual se
justificó su ejecución, de las condiciones que en su momento establecieron la aprobación de los trabajos.

ARTÍCULO 20). ALCANCE DEL ÍTEM 2: TERRAPLÉN 

Para los casos no previstos en este Pliego, será de aplicación lo establecido en las Especificaciones Especiales
del Pliego de Especificaciones Técnicas Generales de la D.N.V. Edición 1998.

El ancho a tratar será el indicado en los planos de perfiles transversales respectivos, en un todo de lacuerdo con
estas especificaciones y con lo ordenado por la Inspección.

Materiales: Se deberá utilizar el material apto proveniente del desmo
caso de resultar insuficiente este volumen de suelo la contrati
considerándose su provisión(	 precio unitario del it

ESPECIFICACION ,	AS

Georgias Sandwich	 Sur son y,scrán,

s c•Fy r de obra. En el
s siyelos necesarios

utilizar en la
f
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o

ejecución del terraplén, deberán encontrarse libres de cualquier tipo de materia orgánica. Deberán ser retirados
todos los clastos mayores a 2 W.

Construcción: El terraplén será construido en capas de hasta 15 cm de espesor. Se deberá realizar una
compactación especial y el perfilado correspondiente en cada capa.

Exigencia: Las densidades mínimas a exigir en la base de asiento y en los sectores de terraplen será el
consignado en el siguiente cuadro:

CAPA SUELO Al-a , Ali -b , A2 , A3 SUELO A4 , A5 , A6 , A7
Base de Asiento 96 93

Terraplén 98 97

En ningún caso, se aceptará un valor individual inferior en más de tres unidades, a los valores establecidos en el
cuadre. Las densidades de las distintas capas compactadas serán realizadas por la Inspección de obra.

Incluye la preparación de la base de asiento, su compactación y el perfilado final.

afiedición: El terraplén que cumpla con lo especificado, se medírá en metros cúbicos (m3) en posición final. Se
tomarán secciones transversales del ancho indicado en la documentación y el volumen excavado se computará
por el método de la media de las áreas. A este fin se tomarán perfiles transversales en el terreno después de la
limpieza del terreno, si corresponde, y del compactado de la base de asiento del terraplén y antes de comenzar la
construcción del terraplén, que servirán de base para todas las mediciones que se realicen.

Forma de pago: Los terraplenes medidos en la forma especificada se pagarán por metro cúbico al precio unitario
de contrato establecido para el ítem. Dicho precio serán compensación por todo lo necesario para la ejecución del
ítem en la forma especificada y de acuerdo a su fin.

Conservación: Consiste en el mantenimiento en forma permanente o hasta que se cumpla ei fin para el cual se
justificó su ejecución; de las condiciones que en su momento establecieron la aprobación de los trabajos.

ARTÍCULO 3 0). ALCANCE DEL ¡Tai 3: EXCAVACION EN ZANJA

El trabajo comprende:
a) limpieza y excavación en las dimensiones y de la manera indicada en el presente pliego,
b) la ordenada disposición del material excavado a los costados de la zanja cuidando de no obstruir el libre

escurrimiento de las aguas superficíales,
c) la depresión de las napas freáticas a efectos de mantener seco el fondo de las zanjas,
d) la compactación de los últimos 0,15 m de la base de asiento (mediante el uso de vibrocompactador

mecánico),
e) el transporte del material al lugar que indique la inspección (dentro de un radío de 5 Km.) del material que

sea sobrante o no resulte apto para ser reutilizado dentro de la misma obra,
f) la tapada final con material apto (excepto las camas de arena) y la compactación del mismo hasta el

emparejamiento del terreno una vez instalada las cañerías y la provisión del material apto que pueda resuitar
necesario para completar la tapada final cuando el material extraído durante el zanjeo no lo sea.

La Contratista deberá darle al fondo de zanja la terminación indicada en las especificaciones que para la
instalación de cañerías proporcione el fabricante de las mismas. Verificará la ausencia de piedras y otros
objetos extraños y constatará que la pendiente longitudinal sea uniforme entre las cámaras que definen el
tramo y que corresponda a las cotas asignadas a los extremos de los planos de proyecto.

La Contratista se responsabiliza del mantenimiento de las zanjas abiertas. El avance de ésta con respecto a la
cañería colocada y aprobada no podrá ser mayor a 200 m salvo autorización en particular de la Inspección de
Obra.

g) El ancho teórico máximo de zanja a reconocer para la certificación del ítem, independientemente del tipo de
suelo excavado y de acuerdo al diámetro de la cañería a instalar es el siguiente:

200	 100
0,60	 0,60
0,80 i	 0,80i
u oi denadas por la
on lrealizado sin que

/
	 e 1:;-.11bo'nl 	

"1 .ri TcW:Y\I;I'rF11;le-MTil=b1-WVSonclivic.1-1 riel SnIz . son v sl:;c11:11QL1.)--.11-----Lfj:1'1:;D;:3Tf:'7'jj:-li'a' 3
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ECRI-1.1j,-ji10-------	 (\

Diámetro de la Cañería en mm 800 600 400 300
Ancho en m (hasta fondo de zanja 2,00 m) 1,40 1,20 0,80 0,60

Ancho en m (fondo de zanja mas de 2,00 m) 1,80 1,60 1.20 0,80

Bajo ningún aspecto se reconocerán profundidades mayores a las
Inspección, teniendo el contratista que rellenar con suelo apropiado t
por ello reciba reconocimiento económico alguno.
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Criterio de calidad: La fórmula de obra deberá tener un mínimo de 30%
cumplir además con los requisitos fijados en el slguiente cuadro.

Dosificación: 
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Clasificación: Se considerará "Excavación en roca" a los trabajos de excavación de tod
tosca compactada o conglomerados cementados firrnemente y demás materiales que
Inspección, excavarse sin empleo previo de explosivos y/o martillos neumáticos. Se
"Excavación en roca", la rotura y remoción de rocas sueltas o cantos rodados que midan
metro cúbico.
La "Excavación común" consistirá en la excavación de arenas, arcillas, limos, gravas
rocas sueltas o descompuestas, cantos rodados y piedras de volumen inferior a 1/4

combinación de materiales no incluidos en la clasificación de "Excavación en roca".
Medición: Toda excavación realizada en la forma especificada, se medirá en volumen
Las cantidades se calcularán multiplicando la "longitud real" por la profundidad y
correspondientes. La "longitud real" se medirá siguiendo la proyección horizontal del eje
zanjeo.

a formación de roca dura,
no puedan, a juicio de la
clasificará también como
no menos de un cuarto de

conchillas, tosca blanda,
m 3 y todo otro material o

(m3) en posición original.
por los "anchos teóricos"
de la traza definida para el

Cuando la inspección lo considere conveniente podrá certificar parcialmente el ítem, en ese caso la mecánica de
certificación del ítem para cualquier tipo de suelo será la siguiente:

Hasta el setenta por ciento (70%): excavación en condiciones de recibir la cañería a instalar.
• Monto restante hasta completar el 100% del valor unitario de contrato: una vez realizadas todas las tareas de

terminación(tapada final y transporte de excedentes)

Forma de pago: Los volúmenes de excavaciones en zanja medidos en la forma especificada se pagarán por
metro cúbico al precio unitario de contrato establecido para el ítem. Dichos precios serán compensación por todo
lo necesario para la ejecución del ítem en la forma especificada y de acuerdo a su fin.

ARTÍCULO 4°). ALCANCE DEL ÍTEM 4: BASE ANTICONGELANTE

Descrioción: Consiste en la ejecución de la capa de base anticongelante de 0,15 m de espesor con estabilizado
granular, mediante mezcla de agregados pétreos, agua y eventualmente cal y/o suelo, para satisfacer esta
especificación en las dimensiones y lugares indicados en los planos y/o documentación. La misma se utilizará
como base para las carpetas de rodamiento y el cordón cuneta de hormigón.

MatPriales:

Agreqados pétreos: Se definen como agregados pétreos aquellos materiales granulares obtenidos por zarandeo
de áridos directamente aprovechables, como así también los obtenidos por trituración de fragmentos de macizos
rocosos y/o de gravas de dimensiones superiores a 38 mm.

Suelo: El suelo, de ser necesario su empleo, será seleccionado y no contendrá materia orgánica. El porcentaje en
que intervenga, su granulometría y constantes físicas, deberán permitir satisfacer la exigencia de calidad de la
mezcla, establecida en esta especificación.

Cuando las características del suelo no respondan a lo antedicho la contratista podrá mejorar sus características
tratándolo con cal a su exclusivo cargo.

Agua: Cuando el Contratista opte por la incorporación de cal para modificar las propiedades indeseables del suelo,
el agua que se utilice no contendrá sustancias que inhiban el proceso normal de reacción de la cal, debiendo
presentar un informe técnico que pruebe la aptítud de aquella.

Dosificación: La contratista presentará para su aprobación la fórmula de obra, la que deberá ser fundamentada
sobre la base de un informe técnico, que incluya la valoración mediante ensayos, de las propiedades mecánicas de
la mezcla propuesta, como así también un estudio de sensibilidad de dichas propiedades, con lo cual propondrá las
tolerancias granulométricas en cada tamiz, para el control de calidad y del proceso constructivo.

Construcción: El estabilizado granular se elaborará en planta fija equipada con un mínimo de tres silos. Contendrá
el tenor de humedad con que será compactado, para ser inmediatamente distribuido y densificado mediante
compactadores autopropulsados. No se admiten otros procesos de mezclado, de distribución y de compactacion,
distintos de los indicados.

Inmediatamente después de concluido el proceso constructivo y previa ejecución de los controles topográficos y de
densidad, se realizará la imprimación.

Una vez efectuada la imprimación de la base anticongelante ésta será cubierta con la carpeta asfálti5a, dentro de
los diez (10) d las subsiguientes, no permitiéndose durante ese lapso que sea transi

, debiendo
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de Base anticongelante
Materiales

Material Triturado 30 %, Material Zarandeado 70%
Porcentaje que pasa

Cribas y
Tamices

1 1/2" 100
1" 75 100

3/4. 55 85
3/8" 40 60
N° 4 20 50

N° 10 15 35
N° 40 5 20

N° 200 0 8
Limite Liquido <25
Indice Plástico <4
Valor Soporte >80

Sales Totales <1.5
Sulfatos <0.5

Diariamente se controlará en dos oportunidades (mañana y tarde), la humedad, granulometría y plasticidad de la
mezcla a la salida de la mezcladora, debiendo la humedad ser aquella con la que se va a compactar, la
granulometría encontrarse dentro del ámbito propuesto por la Contratista y aceptada por el Inspector de Obra y el
I.P. (índice de plasticidad) satisfacer las exigencias fijadas en el cuadro precedente.

Cada 100 rn se tomarán tres densidades secas como minimo, distribuidas al azar cuyo valor promedio deberá ser
mayor o igual al 100% de la máxima densidad obtenida en el ensayo de compactación AASHO T-180, realizado
sobre una muestra que pase el tamiz 3/4" y contenga el mismo porcentaje pasa tamiz N° 4, que el determinado en
la muestra retirada del hoyo para el control de densidad.

Simultáneamente, ningún valor individual deberá ser inferior al 97%. La densidad de ia capa considerada para el
cálculo de estos porcentajes, será la que surge de la siguiente expresión:

Dc = (P - R) / (Vt - R / G)

donde:

Dc: densidad corregida

P: peso seco de toda la muestra extraída del control de densidad.

R: peso seco del material retenido en tamiz IRAM de 3/4", de la muestra de peso P.

Vt: volumen total del pozo realizado para el control de densidad.

G: peso específico del material retenido en tamiz 1RAM 3/4".

La densidad de las capas compactadas se determinará por el método de la arena.

El control planialtimétrico a nivel superior de cada capa de base, consistirá en un mínimo de 10 mediciones cada
100 m, distribuidas al azar, debiéndose cumplir las siguientes condiciones:

No se aceptarán cotas fuera del siguiente entorno:

C t - 1 cm. < Cr < Ct + 1 cm

Ct: cota teórica establecida en el perfil longitudinal y/o deducida sobre la base del mismo y del pen'il tipo.

Cr: cota real.

No se admiten tolerancias en defecto en los anchos teóricos de las respectivas capas.

	

Cuando la Contratista tenga dificultades para cumplir con las exigencias es 	 lecidal3 efi IlDskii, ntli'Ds ariteriores,. 1	 il	 1
(obviamente excluidas prácticas constructivas inadecuadas), deberá presentrir un infog 4 tn tt, c',1 glIte ddcumente,

,,i) ,_I!	 , 	 , •mediante la ejecución de tramos experimentales y aplicación de teorías su . cientemerle r q»,A.(ifi -A-I dosIclon al
15:respecto. -. iá pl\-1-1_1_____it___.

	 I ILI1  ' -41 ---Y-'
ESPECIFICACIONES TÉCN1CAS 	 c___----,s1-_-C.rca rAll,i1.,---	

I1	 5111,,41
"Las Islas MLVITffenott—rr\,\--. Ts	 S nd \ Cjj dcl Sur son ,eran aligc

	

:---	 1	
„'	

./

	

,	 1	 '	 c'

944 - 13/22



,F-19,1*	. OR1ANAL

eucla Carmen OBISPO
Responsable Coord. y Despacho

Concejo DeIiberante
OBRA: CORDÓN CUNETA, PAVI MENTAC1ON Y RED PLUVIAL

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

- REPUBLICA ARGENTINA -
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

AND':

D.L. y T. 11).G

da Ushuaiz,

P e
UMW 

PIGYMI
1,,,4

/	
JL/

ESPECIFICACIONES TECNICAS
"T

La aceptación por parte del Comitente de la presentación de la Contratista, no dará lugar a reconocimiento
económico alguno, siendo además esta última, la responsable exclusiva de las consecuencias derivadas de la
aplicación de la propuesta.

Conservación: Consiste en el mantenimiento de las condiciones que en su momento justificaron la aprobación de
los trabajos,

Medición: La base anticongelante se medirá en metros cuadrados y la superficie se calculará multiplicando el
ancho teórico por la longitud real ejecutada.

Forma de papo: 
El trabajo medido en la forma especificada se pagará al precio unitario de contrato del ítem

respectivo. Dicho precio será compensación por todo lo que sea necesario para ejecutar el ítem en la forma
especificada y de acuerdo a su fin.

ARTÍCULO 5°). ALCANCE DEL ÍTEM 5: HORHGÓN 

5.1 CORDON CUNETA A CONSTRUIR

En este ítem se contemplan los trabajos de ejecución de cordón cuneta de hormigón, conforme al diseño indicado
en el plano PA001, en los sectores indicados en los planos adjuntos a la presente documentación.

Para la construcción de los cordones cuneta se exigirá el empleo de encofrados metálicos. Estos podrán ser
retirados 24 horas después de concluido el hormigonado del tramo. Los tramos a hormigonar deberán ser de 100
metros o una cuadra incluidas las ochavas como mínimo. En el caso que no se construya el cordón cuneta en
forma integral, el cordón deberá vincularse a la cuneta por medio de la siguiente armadura estribos Fe o 6 c/40 y
2 Fe o 8 como armadura superior longitudinal.

La construcción del cordón cuneta deberá responder totalmente a lo definido en los respectivos planos de detalles
del proyecto, siguiendo para ello las reglas dei arte y lo establecido en las especificaciones técnicas citadas en las
generalidades.

En los sectores de rampas para discapacitados o donde lo indique la Inspección de Obras, se dejarán entradas a
tal efecto construyendo el "rebaje" correspondiente, en las iongitudes y alturas que indique el Inspector de Obra.

Especificaciones: Se exigirá un hormigón para resistir los fenómenos de congelamiento y deshielo, sales y
abrasión debiendo lograrse una resistencia a la compresión de 300 Kg./cm2, por condiciones de durabilidad
deberá contener un minimo de 380 Kg de cemento por metro cúbico de hormigón.

EL HORMIGON DEBERÁ SER ELABORADO EXCLUSIVAMENTE EN PLANTA DOSIFICADORA EN PESO.

Materiales: Los agregados finos a emplearse estarán constituidos por arenas naturales y/o artificiales y tendrán
granulometrías continuas. El módulo de fineza de la arena deberá ser menor o ígual a 3,10. La granulometría a
adoptar por la empresa contratista deberá estar contenida entre los límítes indicados en el siguiente cuadro:

TAMICES % PASANTE
3/8" 100
N° 4 95— 100
N° 8 80 — 100

N° 30 25 — 60
N° 50 10 —30

N° 100 2 — 10

El agregado grueso podrá ser piedra triturada y/o canto rodado. Se compondrá de partículas duras, resistentes y
durables, libres de cualquier cantidad perjudicial de materias adheridas, arcilla y materias extrañas conforme lo
establecido en las normas citadas precedentemente. Las granulornetrias a adoptar por la empresa contratista
deberá estar contenída entre los límites indicados en el siguiente cuadro:

TAMAÑO PORCENTAJE EN PESO QUE PASA POR LOS SIGUIENTES TAMICES
NOMINAL 21/2" 2" 13/4" 1" 3,7,,,, y2" 318" N° 4
2" 100 95 - 100 - 35 — 70 - 10 — 30 0 - 5
1 1/2 100 95 — 100 - 35 — 70 - 10 — 30 0 - 5
1" - - 100 95 — 100 - 25 — 60 0 -	 0

-
-

100
-

90 — 100
100

1
•	 — 100/

n_59 I 
-	 1 -1-	 /1

0 -7/10
415 
-II

y2., -
2" — 1" 100 90 - 100 35 — 70 0 — 15 - 0 — 5	 - - " 1	 /	 ii
1W - 3/4" 100 90 —100 20 —55 0 — 15 fol:yrtlf , eál2L ii
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No se permitirá en el agregado grueso más de un 10% (diez por ciento) de piedras en forma de laja (relación entre
dimensión menor y mayor, menor a 0,2 ).

El pasante del tamiz N° 200 (75pm) será menor del 3% para los agregados finos y del 1% para los agregados
gruesos.

En ningún caso se emplearán agregados extraídos de playas marítimas, que hayan estado en contacto con aguas
que contengan sales solubles, restos de cloruros y sulfatos, sin antes haber determinado el contenido de las
mencionadas sales en los agregados.

La cantidad de sales solubles aportadas al hormigón por los agregados, no incrementará el contenido de cloruro y
sulfato del agua de mezclado y de los aditivos que se empleen más allá de:

Total de sólidos disueltos Máx 500 ppm (500 mg/l)
Cloruros Max 150 ppm (150 mg/l)
Sulfatos Máx 1300 ppm (1300 mg/l)

La empresa contratista será responsable de la obtención y provisión de todos los materiales necesarios para la
obra.

Todos los agregados a emplearse en la obra para la elaboración del hormigón tendrán las mismas características y
granulometrías durante todo el transcurso de la obra, desde los estudios previos que determinan la resistencia
característica del hormigón, hasta la finalización de la misma. Cualquier cambio de características deberá ser
informado inmediatamente a la inspección de cbra para su autorización, previa valuación de los informes
correspondientes.

Resistencia al fenómeno Congelamiento-Deshielo: Las estructuras de hormigón estarán sometidas a ciclos de
congelamiento y deshielo por lo tanto será obligatono el uso de aditivo incorporador de aire.

El hormigón deberá contener un porcentaje total de aire, natural e intencionalmente incorporado (IRAM 1602 ó
1562) comprendido dentro de los límites establecidos en la siguiente tabla:

TAMAÑO MAX DEL AGREGADO GRUESO PORCENTAJE TOTAL DE AIRE DEL H° EN VOLUMEN
1/2" 7 ± 1,5

6 ± 1,5
1" 5 ± 1,0
1W 4,5 ± 1,0
2" 4 ± 1,0

Contenido de cemento: Se establece ún contenido unitario mínimo de 380 Kg. de cemento por metro cúblco de
hormigón compactado. Esta cantidad surge como necesidad de contrarrestar los efectos perjudiciales de sales y
conferir al hormigón mayores propiedades hidráulicas.

Relación Agua-Cemento: Se especifica una relación agua-cemento máxima de 0,45 ± 0,02 dado que será una
estructura expuesta frecuentemente o continuamente humedecida, sometida a los efectos de la congeiación y
deshielo, abrasión y sales.

Consistencia: El hormigón deberá tener una consistencia uniforme de pastón a pastón, estableciéndose como
límite un asentamiento de 5,0 cm + 1,5cm. Cuando el asentamiento del hormigón de obra difiera más de las
tolerancias, el material será rechazado, no pudiéndose emplear en la obra,

Aditivos: Los aditivos a emplear en la preparación de hormigones deberán ser aprobados por la inspección de
obra previa a su utilización. Se presentarán en estado líquido o pulverulento, cumplirán las condiciones
establecidas en la Norma IRAM 1663.

Con la información suministrada por el fabricante, con anticipación suficiente a la fecha de hormigonado, se
efectuarán las pruebas necesarias para verificar la aptitud de empleo de ios aditivos propuestos con el conjunto de
materiales que compondrán la mezcla final.

Aprobado por la Inspección de obra un determinado producto no Se permitirá sustituirlo por otro de distinto tipo o
. marca sin una nueva autorización escrita previa. 	 -\	 f

il

/	 If	 i
Cuando se utilicen aditivos con mayor capacidad de reducción de agua (superflu 	 .ndraipn g enta

inmediatamente después del mezclado. 	 ,	

d

I

que el efecto producido desaparece en poco tiempo. Deberá preverse 	 Icorpparción
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Construcción criterio de calidad: La temperatura mínima en el hormigón para su colado será de 16°C y 25°C
la máxima, para lo cual se deberá calentar el agua y los agregados a temperaturas de hasta 60°C. No se permitirá
hormigonar con temperatura ambiente menor a los 4°C.

El período de protección será de 72 horas si el hormigón contiene cemento normal. Se deberán adoptar todas las
precauciones necesarias a fin de mantener condiciones de temperatura y humedad durante el período de
protección. La temperatura mínima a que se deberá mantener el hormigón fresco después de su colocación y
durante el período de protección será de 13 ° C. Posteriormente se deberá realizar una protección inmediata con
carpas de nylon y placas de material aíslante que preserven al hormigón de la acción de los vientos y las bajas
temperaturas.

La empresa constructora tomará precauciones si es necesario, para el calentamiento del ambiente con vapor de
agua, radiadores o calefactores a combustión, evitando el brusco secado del hormigón. El conjunto deberá aislarse
mediante carpas de plástico o lona, que impidan el paso del viento o el frío.

Se descontarán a los efectos del cálculo del período mínimo para la habilitación de la estructura, todos los días en
que la temperatura no alcance los 5°C (o parte del día en que la temperatura se mantenga por debajo de ese
valor), salvo que los recaudos adoptados para la protección permitan asegurar que el hormigón se ha hidratado
adecuadamente (se verificarán las resistencias alcanzadas exponiendo probetas moldeadas con el hormigón
elaborado, a las mismas condiciones que la calzada y exigiéndose una resistencia media de rotura a la compresión
de por lo menos 70 kg/cm2).

EL CONTRATISTA ES EL ÚNICO RESPONSABLE SI EL HORMIGÓN ELABORADO CON MATERIALES
APROBADOS NO SATISFACE LAS EXIGENCIAS ESPECIFICADAS UNA VEZ COLOCADO EN OBRA. 

Juntas transversales: Se deberán realizar cada cuatro (4) metros de cordón cuneta. La profundidad de la ranura
debe ser de cuatro (4) cm y su ancho de cm. Para el relleno de juntas podrán usarse rellenos de colado
constituido por mezclas plásticas de relleno mineral y asfalto o de caucho y asfalto, de aplicación en frío o caliente
los que deberán ser aprobados por la Inspección de obra.

En las juntas constructivas se colocarán cuatro pasadores de hierro de diámetro 10 mm y de 60 cm de longitud.

Condiciones para la Recención

Ancho, alineación de los cordones v ¡untas:

a) No se admitirá que el cordón tenga un ancho menor al del proyecto. Si el ancho del cordón es menor que el
indicado en el proyecto, por cada centimetro en menos se descontará 3cm en la longitud que presente esta
deficiencia. Los lugares donde el ancho sea menor a 3cm de los de proyecto serán rechazados.

b) Los bordes de los cordones se controlarán con una regla recta y rígida de tres (3,0) metros de longitud. Las
desviaciones mayores de veinte (20,0) mm serán corregidas por el Contratista, demoliendo y reconstruyendo sin
cargo ia zona afectada. Como alternativa, la supervisión podrá aceptar las desviaciones aplicando un descuento de
veinte (20,0) cm por metro por cada falta de alineación.

c) Las juntas deben ser rectas. Como máximo se aceptará una desviación de cinco (5.0) milímetros. En caso de
desviaciones mayores, se aplicará un desouento igual a cinco cm en la longitud medida por cada tres metros de
junta observada.

Perfil transversal: La pendiente del perfil transversal no deberá ser inferior al 0,4% de la de proyecto. Los
sectores donde no se cumpla esta exigencia serán decerbficados, demolidos y reconstruidos (a juicio exclusivo de
la inspección) por cuenta del Contratista.

irreoularidades superficiales: Colocando una regla recta de tres metros paralela al eje del cordón no se
aceptarán luces mayores de cuatro milímetros entre el pavimento y el borde inferior de la regla. En las juntas la
diferencia entre las cotas de ambos bordes no será mayor de los dos milímetros. Los lugares donde no se cumplan
estas exigencias deberán ser corregidos por cuenta del Contratista.

Espesor y resistencia del normiqón del cordón cuneta terminado:

a) Del los tramos de cordón a construir se extraerán dos (2) testigos y otros dos de los badenes, que
representarán al hormigón total. Los iugares de extracción serán establecido al azar por la l nspección i	/I

b) Los testigos se extraerán después que el hormigón tenga la edad de 15 días ntados /ai s Iiirldill rrbi ento dep
ñ	 illi 1	 I '	i51	 ,.
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c) El ensayo para determinar la resistencia de rotura a comprysaiUrPoliterréllizará a la edad de 28 días efectivos,
que comprenden los 28 días iniciales más el número de días en que se prolongó el curado. El valor que se obtenga
se adoptará como resistencia a la edad de 28 días. Este mismo criterio se mantendrá en el caso que se disponga
el ensayo de las probetas a los 56 días.

d) Los testigos empleados para verificar el espesor y resistencia del hormigón, no deberán tener defectos visibles,
ni deben haber sufrido alteraciones durante la extracción y traslado que puedan afectar los resultados de los
ensayos. Al respecto, antes de ser ensayados, los testigos deberán contar con la aprobación conjunta de la
Inspección y del Representante Técnico del Contratista. En caso de discrepancias, y siempre antes de realizar los
ensayos, se repetirá inmediatamente la extracción cuestionada, debiéndose dejar constancia de ello en el Acta de
extracción.

e) Las verificaciones que se realicen para determinar el espesor y la resistencia del hormigón, servirán para
adoptar uno de los tres temperamentos siguientes, que se aplicarán independientemente para los espesores y
para las resistencias.

1. Aceptación del cordón sin penalidades.

2. Aceptación del cordón mediante un descuento en la superficie construida.

3. Rechazo del cordón de características deficientes, su decertificación o su demolición y reconstrucción.

f) Cuando el cordón tenga espesores anchos y resistencias mayores que los establecidos en el plano y en estas
especificaciones, no se reconocerá pago adicional alguno.

Solamente podrán extenderse certificados de pago, de aquellos sectores donde se hayan extraído testigos para
realizar los controles de espesores y resistencias. Una vez conocidos los resultados, se aplicará el temperamento
que corresponda.

Extracciones de testiqos:

a) Las extracciones se realizarán mediante equipos provistos de brocas rotativas en las condiciones que
establezca la Norma 1RAM 1551.

b) Los testigos tendrán un diámetro de aproximadamente 15,0cm.

c) Los testigos serán extraídos por la Inspección o por quien ésta designe en presencia de representantes del
• Contratista, el que será citado mediante orden de servicio y/u otra comunicación fehaciente. Si por cualquier motivo
el representante del Contratista no se encontrase presente, los testigos se extraerán iguaimente, quedando
sobreentendido que el Contratista acepta en un todo el acto realizado. Las perforaciones se realizarán
perpendicularmente a la superficie de la calzada, evitando las juntas, los pasadores y barras de unión.

d) No se permitirá realizar reextracciones de testigos, excepto en los casos en que los mismos presenten
defectos, o signos de alteración.

e) Después de extraído el testigo, el mismo será identificado y firmado por los representantes de las partes que
presenciaron la extracción, sobre la superficie cilíndrica, con lápiz de escritura indeleble u otro medio adecuado.
Finalizada la jornada en que se realizaron las extracciones, se labrará un acta por duplicado, donde constará el
nombre de la obra, fecha de extracción, número de identificación del testigo, progresiva, borde donde se extrajo el
testigo, fecha de construcción, distancia al borde (izquierdo o derecho, en el sentido de avance de las operaciones
de hormigonado) sector y zona a la que pertenece y todo otro dato que facilite la identificación. El acta será firmada
por los representantes de las partes. La copia será entregada al representante Técnico del Contratista.

f) Los testigos serán ensayados en el laboratorio de obra. En el caso que la Inspección adopte otra decisión, el
embalaje y traslado de los testigos hasta el lugar de ensayo indicado por aquella, serán por cuenta y cargo del
Contratista. La Inspección acompañará a los testigos y adoptará las precauciones necesarias, a los efectos de
asegurarse la autenticidad de los mismos y su perfecta identificación, invitando al Contratista a hacer lo mismo.

g) Dentro de las 48 horas de realizadas las extracciones, el Contratista hará rellenar las perforaciones con
hormigon de las características especificadas para la construcción de cordones. El mismo se compactara,
enrasará y curará adecuadamente, en la forma específica.

h) Las mediciones y ensayos de los testigos serán realizados en el laboratorio de obra, por la inspección
pudiendo presenciar los mismos el Contratista salvo que la Inspección adopte 	 isión en cuy0 caso los
ensayos correran por cuenta dei Contratista. 	 /

" /
Espesores:
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Cuando el espesor promedio de los dos testigos correspondientes a un sector resulte inferior en 15mm o más del
teórico de proyecto el mismo será demolido y reconstruido por el Contratista con un hormigón de las características
especificadas sin compensación alguna. Igual temperamento se seguirá cuando el espesor de un testigo sea
inferior en 20 mm o más con respecto al de proyecto.

Por lo tanto los testigos de alturas menores que la índicada no se tendrá en cuenta para calcular el espesor
promedio de cada zona ya que corresponden 2 sectores que serán demolidos y reemplazádos.

b) Se considerará como espesor del cordón de cada cuadra o fracción al promedio de las alturas de los testigos.
El promedio se redondeará al milímetro más próximo.

c) Si el espesor medio determinado según b) es igual o mayor que el espesor de proyecto menos 2mm, el cordón
cuneta en lo que hace a su espesor, será aceptado.

d) Si la diferencia entre el espesor de proyecto y el espesor medio de la zona es de 2,1mm o mayor, y hasta
lOmm, el cordón cuneta en lo que hace a su espesor, será aceptado con descuento (D) por déficit de espesor. El
descuento se aplicará a la zona de donde se extrajeron los testigos previa deducción de los sectores en donde
corresponde su demolición y reconstrucción.

El descuento (D) a aplicar a la zona (A) se calculará con la expresión:

AE: espesor de proyecto en (mm) menos el espesor de la zona en (mm)

e) Cuando corresponda la demolición y reconstrucción de un sector, el Contratista realizará ambas operaciones y
el transporte de los escombros fuera de la zona de obra, sin compensación alguna.

Resistencia dei hormigón:

a) Los testigos luego de extraídos e identificados, se mantendrán sumergidos en agua a una temperatura de
20 ± 2 grados centígrados.

b) La preparación de los testigos y el ensayo de resistencia de rotura a compresión, se realizará de acuerdo con
lo indicado por las Normas IRAM 1533 y 1546 respectivamente.

c) La máquina empleada para aplicar la carga de ensayo tendrá un cabezal móvil provisto de la correspondiente
calota esferica y apreciará las cargas aplicadas con error menor del 1,0%.

d) Los ensayos se realizarán a la edad de 28 dias cumpliendo, si corresponde, lo establecido para los casos en
que el cordón hubiese estado sometido a temperaturas medias menores de +5°C. Si la Inspección lo dispone los
ensayos se podrán realizar a los 56 días.

Los testigos se ensayarán a la compresión de acuerdo con lo especificado por la norma IRAM 1546,
determinandose la resistencia específica de la rotura a la compresión.

e) Para cada zona se deberán cumplir las siguientes exigencias:

La resistencia de ios testigos a la compresión será mayor o igual a la resistencia a la compresión especificada,
admitiendose hasta un 10% de testigos por debajo de este valor (testigos defectuosos).

De excederse este porcentaje se aplicará un descuento (D) sobre la superficie (A) de la zona defectuosa.

N° de testigos defectuosos
D=(

	

	  0,10) x 3 x A
N° total de testigos

Si el porcentaje de defectuosos excede el 30% corresponderá la demolición y reconstrucción de la zona

	

defectuosa según la cantidad especificada por cuenta y cargo del Contratista. • 	 /1
II
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Además, ninguno de los testigos podrá tener una resistencia a la compresión
especificada; de presentarse esta deficiencia de deberá demoler y reconstruir
testico.
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Las características de las emulsiones medidas sobre muestras tomadas del camión rega
efectuar la distribución en el tramo a ejecutar, deberán satisfacer las siguientes exigencias.

, preparado para
t

	

//1	 9
	n catiónáa,b91,eittit	 y 60%

13,2 j7:1,

t

Al) Residuo asfáltico por determinación de agua: igual o mayor de 65% para emulsi
para emulsión aniónica. 	 •

A2) Residuo sobre tamiz Nro. 20 (utilizando agua destilada) menor de 0.1%.

Aft:
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Cuando deba recibirse una zona de área reducida se deberá extraer un mínimo de diez testigos, sobre los cuales
se deberá exigir que la resistencia media (Rm) sea mayor o igual que la resistencia especificada mas 30Kg/cm2.
Además se mantiene la exigencia de que la resistencia de los testigos individuales sea mayor o igual que 0,8 de la
resistencia especificada, procediendo el rechazo del sector que no cumpla. De no cumplirse las exigencias sobre
Rm de los testigos se aplicará un descuento sobre el área total de la zona de 2% por cada 1% en que difiera el
defecto, la resistencia media de los testigos respecto de la resistencia exigida (R especificada + 30Kg/cm2)

(R especificada + 30Kg/cm2 Rm) x 2 x A
D= 	

(R especificada + 30Kg/cm2)

Conservación: Hasta la recepción definitiva de los trabajos, el Contratista debera mantener el cordón cuneta en
perfectas condiciones.

Medición: Este ítem se medirá en metros lineales, siguiendo el eje definido por la cara vista del cordón y en
desarrollo real.

Forma de papo: Los trabajos medidos en la forma especificada se pagarán ai precio unitario de contrato del ítem
respectivo. Dicho precio será compensación por todo lo que sea necesario para ejecutar el ítem en la forma
especificada y de acuerdo a su fin.

ART1CULO	 ALCANCE DEL Írf M. 6: RIEGOS  ASFÁLTICOS

6.1 DE IMPRIMACION 

Consiste en la ejecución de riego de material bituminoso para imprimación en todas las superricies destinadas a
carpeta asfáltica.

Materiales: Se utilizarán emulsiones asfálticas del tipo EA1 (Emulsión de Alta Imprimación).

Es responsabilidad de la Contratista que los productos asfálticos utilizados respondan a los requisitos establecidos
en las normas 1RAM vigentes.

Dosificación: La cantidad con que se efectuará el riego estará comprendida dentro del rango que se indica a
continuación:

IMPRIMAC1ON= 0.6 - 1.5 Its./m2

La Contratista y el Inspector de Obra ajustarán estas cantidades y las correspondientes temperaturas de aplicación
de acuerdo a las necesidades, sin que ello dé lugar a reclamo económíco alguno.

Construcción:

A) La superficie a recubrir deberá hallarse limpia y desprovista de material suelto o flojo, empleando para ello
barredora y/o soplador mecánicos.

5) El equipo distribuidor del material bituminoso deberá asegurar la uniformidad de la imprímación, de modo tal de
no acusar una diferencía mayor del 10%, entre los picos por los cuales se verifican las cantidades máximas y
mínimas, en el ensayo de control de uniformidad que el inspector de obra realice en el momento que juzgue
oportuno.

C) Cuando el vlento pueda depositar polvo sobre la superficie cubierta con la imprimación, la Contratista deberá
evitarlo a su cargo, procediendo a dar riegos de agua en cantidad suficiente en las zonas que corresponda.

Criterio de calidad: 

A) Emulsiones

944 - 19/22
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A3) Viscosidad Saybolt-Furol a 50° C, comprendida entre 100 y 300 segundos.

8.1) Cuando el material bituminoso no cumpla con alguno de los requisitos arriba indicados, la Contratista podrá
ajustar las cantidades y temperaturas de aplicación para corregir el defecto. Si ello no fuera posible, el Inspector
de Obra procederá a rechazar el material bituminoso.

8.2) El Inspector de Obra verificará la cantidad efectivamente regada mediante lecturas en el camión regador
antes y después de regar, efectuando todos los controles que considere necesarios y documentando lo ejecutado.

Conservación: Consiste en el mantenimiento de.las condiciones que en su momento justificaron la aprobación de
los trabajos, en forma permanente

Medición: La imprimación asfáltica aprobada se medirá en metros cuadrados y la superficie se calculará
multiplicando el ancho teóríco por la longitud real ejecutada.

Forma de papo: Los trabajos medidos en la forma especificada se pagarán al precio unitario de contrato del ítem .

Dicho precio será compensación por todo lo necesario para ejecutar el ítem en la forma especificada y de acuerdo
a su fin.

ARTÍCULO 7 0). ALCANCE DEL ÍTEM 7: CARPETA ASFALTICA 

Descripción: Consiste en la ejecución de la carpeta asfáltica de pavimentación para rodamiento en las
dimensiones y sectores indicados en la documentación gráfica u ordenadas por la Inspección de Obra, con mezcla
tipo concreto asfáltico elaborada y compactada en caliente de 0,07m de espesor en una capa.

Materiales:

Bituminosos:

El material bituminoso a utilizar será cemento asfáltico del tipo Asf. A. Pen. 150/200. Se admiten asfaltos que
respondiendo al tipo mencionado se denominen comercialmente como 170 - 220.

Es responsabilidad de la Contratista que el material biturnínoso responda a los requisitos establecídos en las
normas IRAM vigentes.

Agreqados pétreos:

Se definen como agregados pétreos aquellos materiales granulares obtenidos por zarandeo de áridos, como así
también los obtenidos por trituración de fragmentos de macizos rocosos y/o de gravas de dimensiones superiores
a 38 mm.

El agregado pétreo (grueso y fino) estará constituido por partículas límplas, sanas, resistentes y durables, de forma
y tamaño estables, sin contenidos de materiales perjudiciales, como terrones de arcilla, materia organica, mica,
sales, partículas blandas, u otras materias extrañas no superiores en conjunto al uno por ciento (1%), (normas
IRAM y ensayos normalizados de la Dirección Nacional de Vialidad VN-E-66-82 y VN-E-67-75).

Se define agregado pétreo grueso a ia fracción retenida en el tamiz IRAM 4,8 mm (N° 4).

El árido grueso obtenido de la trituración de grava deberá presentar como mínimo dos caras de fractura. Esta
situación debe darse como mínimo en un 75% de dicho material.

El desgaste medido por el ensayo Los Angeles (Norma IRAM 1532) será inferior a 30%.

Relleno rnineral: El relleno mineral será cal o cemento de origen comercial.

Melorador de adherencia: El mismo será del tipo amínico.

Dosificación: 

La Contratista deberá presentar al Inspector de la Obra la fórmula de obra, la que deberá ser fundamentada sobre
la base de un informe técnico que incluya ensayo de las propiedades mecánicas Marshall y de compactabilidad de
la mezcla propuesta, como así también un estudio de sensibilidad de dichas propiedades, con lo cual definirá las
tolerancias granulométricas en cada tamiz para el control de calidad y del proceso constructivo, las que
confrontará con la dispersión propia de la planta a utilizar, debiendo mostrar uesta técnica aceptable,
entendiendo por ello una coincidencia con probabilidad mínima del 90%.

En el informe técnico se incluirán las características de calidad de ios a regados pe	 exam	 oetrográfico,
J	 'desgaste "Los Angeles", cubicidad, etc.) 	 q, granulometrías y su contenído e la mezcla . • f 	 Icás ,aractensucas y

,
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contenido del ligante asfáltico: curvas completas de la dosificación Marshall y ensayos de estabilidad remanente y
de adherencia con el asfalto.

Independientemente de que la mezcla propuesta satisfaga las exigencias del pliego, el Inspector de Obra podrá
modificar dicha fórmula dentro de los límites granulométricos establecidos, e incluso rechazar alguno de los
materiales propuestos, sin que ello de derecho a reclamo alguno de parte de la Contratista,

La g ranulometría de los agregados, incluido el relleno mineral cuando éste se utilice, deberá estar comprendido
dentro de los límites indicados en el cuadro siguiente.

PORCENTAJE EN PESO QUE PASA POR LOS TAMICES
Tipo	 de 38 32m 25.4 19m 12.7m 9.5m 4.8 2.4m 1.2m 0.59 0.30rn 0,15 0.074mmMezcla mm 1 m 1 mm m m m mm m m N° mm mN°5 mm N° N° 200

1/2" Y," 1" 3/4" 1/2" 3/8" N° 4 N°8 16 N° 30 0 100
Concreto
Asfáltico
en
caliente

--- --- --- 100 70-90 --- '--- 40-55 --- --- --- 4-10

Sobre los agregados recuperados de la muestra al extraer el asfalto se efectuarán ensayos de granulometría. Se
admitirán las siguientes tolerancias para los distintos tamices, referidos a la granulometría de la fórmula de Obra,
para cada ensayo individual.

Tamiz 25.4 mm 19.6 mm 12 mm 9 mm N° 4 N° 10 N°40 N° 100 N° 200

Toler. ± 6% ± 5% + 5% + 5% ± 4% ± 4% ± 3% ± 3% ± 2%

La granulometría de la fórmula de obra incluida la tolerancia debe estar dentro del uso de la especificación.

Cuando los valores obtenidos se aparten de los estabiecidos en la fórmula de obra con sus tolerancias, el
contratista deberá disponer la preparación en laboratorio de un concreto con la granulornetría defectuosa y el
porcentaje de asfalto recuperado en laboratorío. La mezcla resultante deberá cumplir con todos los parámetros
indicados en D. VIII. 2.3 y/o el Criterio de Calidad establecido en el presente pliego. De no cumplirse con alguno de
ellos corresponderá el rechazo del sector representado por esa muestra.

Construcción: 

Para la elaboración de la rnezcla asfáltIca se utilizará planta fija, sea de producción continua, por pastones o de
tambor secador, la que deberá contar con un número de silos predosificadores de materiales fríos como mínimo
igual al número de agregados pétreos a utilizar, diferenciados por su granulometría y/o tipo.

Instalada la planta, se verificará si cumple la confrontación entre las tolerancias granulométricas que admite la
mezcla propuesta y la dispersión de la planta, io que de no ocurrir motivará la paralización de los trabajos hasta
que se corrija dicha situación.

El Inspector de obra controlará la calibración de la planta previamente al inicio de los trabajos y en todo otro
momento que juzgue conveniente, documentando debidamente los cálculos correspondientes.

La temperatura del agregado pétreo en los silos calientes no debe superar los 170° C, mientras que la de la
mezcla distribuida en el camino, será aquella para la cual el cemento asfáltico utilizado tenga una viscosidad
Saybol-Furol de 75 a 150 seg., para lo cual se deberá asegurar mediante algún medio apto (lonas, etc.) que la
pérdida de temperatura durante el transporte sea mínima.

La contratista deberá ajustar esta temperatura al tipo de mezcla, temperatura ambiente, velocidad del viento,
equipo de compactación a utilizar, etc., de modo tal de satisfacer la exigencia de densidad establecida en Criterio
de Calidad.

La mezcla asfáltica será extendida en obra mediante distribuidora mecánica con plancha enrasadora vibrante, o
que posea dispositivos que logren acción vibratoria similar. La plancha enrasadora deberá además estar dotada de
equipos de calentamiento propios, así como sus ensanches de ser necesarios. En lo posible se preferirá el uso de
control automático de nivelación de la plancha enrasadora (palpadores electrónicos).

ft	 1
kl establecido enPrevio a la distribución de la mezcla asfáltica se efectuará un riego

EJECUCION DE RIEGO BITUMINOSO.
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Con Iluvia, cualquiera sea su intensidad y a exclusivo juicio del Inspector de Obra, éste podrá ordenar la
suspensión o la no iniciación de los trabajos de distribución de mezcla asfáltica.

La distribución de la mezcla sólo se efeetuará dentro de los horarios de luz natural, salvo situaciones puntuales
debidamente justificadas.

La distribución de mezcla asfáltica no podrá realizarse cuando la temperatura y/o la sensación térmica estén por
debajo de los 5 grados centígrados.

En caso de no utilizarse terminadora de ancho completo, las juntas longitudinales deberán ejecutarse en caliente y
el avance relativo de una trocha respecto a la otra deberá responder a esta premisa.

Criterio de calidad: 

La fórmula de obra, deberá contener un mínimo de:

o Cemento Asfáltico del 6% del total de la mezcla.

Agregado pétreo triturado del 40% del totai del agregado.

• Filler del 2% del total del agregado.

• Mejorador de adherencia del 0,5% del cemento asfáltico.

La dosificación del contenido óptimo de asfalto se determinará aplicando el método Marshall, compactando las
probetas con 75 golpes por cara, con una temperatura de la mezcla igual a la que corresponde a una viscosidad
Saybol-Furol del asfalto entre 75 y 100 seg.

La mezcla con el contenido óptimo de asfaito deberá responder a lo siguiente:

Provincia de Tierra del Fuego
ANDR	 RIÑOAntártida e Islas del Aflántico Surjefa Div. 9,6c. • urn, y Registro

- REPUBLICA ARGENTINA - D.L y T. y D.G. - S.L. y T.
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA Municipalidad de Ushuala

OBRA: CORDON CUNETA, PAVIMENTACION Y RED PLUVIAL

o Vacíos (Método de Rice)

• Fluencia Marshall (a 60°C)

• Estabilidad Marshall (a 60°C)

o Estabilidad Remanente(sobre probetas compactadas
60°C)

o Vacíos del agregado mineral (VAM)

a 3,5%

2 a 4 mm

mayor de 600 Kg.

con 20 golpes por cara 24 horas de inmersión a
mayor de 80%

mayor de 14%

o Concentración en volumen (	 / filler + betún)	 menor que la concentración crítica

o Filler es todo material que pasa por el tamiz N° 200

La fracción de la mezcla sin asfalto que pasa el tamiz N° 4, deberá tener a la salida del horno seeador, un
equivalente de arena mayor o igual a 55%.

Independientemente de los resultados obtenidos en los ensayos de desgaste Los Angeles y de equivalente de
arena, los agregados pétreos, gruesos y finos, deberán proceder de rocas que en el análisis petrográfico en corte
delgado los minerales principales no presenten sígnos de alteración. En caso contrario serán rechazados.

Previo a la descarga de cada camión se tomará una muestra de cemento asfáltico sobre la que realizará ensayo de
penetración y punto de ablandamiento (anillo y bola) calculándose el Indíce de Pfeiffer, debiéndose obtener los
siguientes resultados:

• Penetración (100 gr -5 seg. - 25°C)
	

entre 145 y 225 mm / 10

o Indice de Pfeiffer	 entre + 0,5 y 1,5

El incumplimiento de cualquiera de estas dos exigencias, consideradas individualmente o en conjunto, será motivo
de rechazo independientemente de toda consideración.

Diariamente se controlará en dos oportunidades (mañana y tarde), la
composición volumétrica, densidad Marshall, propiedades mecánicas de
muestras tomadas a la salida de la planta, debiendo todos los resultados
Contratista, de lo contrarío, la mezcla asfáltica será rechazada.

En caso de incumplimiento de alguno de los parárnetros indicados en
un defecto menor), la Contratista podrá solicítar el pago del ítem en

	  _ --
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con una penalización del 3% para lo cual deberá presentar Ufl informe técnico a fin de que el Supervisor de Obra
pueda evaluar y decidir si accede a lo solicitado.

Cada 1.000 m2 aproximadamente de capa de rodamiento, dentro de las 48 horas, se extraerán de los lugares que
indique la Inspección, distribuidos al azar, tres (3) testigos con caladora rotativa, cuya densidad promedio deberá
ser mayor ó igual al 98,5% de la densidad Marshall promedio obtenida según el punto anterior para la jornada de
trabajo correspondiente. Simultaneamente ningún valor individual sera inferior al 95%.

Para pavimentación el espesor promedio de los tres testigos extraídos deberá ser igual o mayor que el espesor
teórico correspondiente y ningún valor individual deberá ser inferior al 90 % del espesor teórico.

No se admiten tolerancias en defecto en el ancho teórico indicado en los planos y/o documentación para la
carpeta de rodamiento.

La lisura superficial de cada capa de mezcla asfáltica terminada será controlada en dos sitios por cuadra, o más
frecuentemente, si el Inspector de Obra lo considera necesario. A tal fin se usará una regla de 3 metros de largo.
En ningún lugar se admitirán depresiones mayores de 4 mm.

Midiendo con nivel de anteojo tanto el eje como los bordes de la capa, no se deberán observar diferencias de más
de 5 milímetros con respecto a la cota teórica de proyecto.

En el caso de no cumplir estas condiciones, la Contratista deberá efectuar a su costo las correcciones necesarias.

Cuando la Contratista tenga dificultad para cumplir con las exigencias establecidas en los puntos anteriores
(obviamente excluidas prácticas constructivas ínadecuadas), deberá presentar un informe técnico que documente,
mediante la ejecución de tramos experimentales y la aplicación de teorías suficientemente probadas, su posición al
respecto.

La aceptación por parte del Comitente de la presentación de la Contratista no dará lugar a reconocimiento
económico alguno, siendo además esta última responsable exclusiva de las consecuencias de la aplicación de la
propuesta.

Consentación: Consiste en el mantenimiento de les condiciones que, en su momento, justificaron la aprobación
de los trabajos, en forma permanente y hasta la recepción definitiva de la obra.

Medición: La carpeta de concreto asfáltico aprobada se medirá en metros cuadrados y la superficie se calculará
según lo indicado por el Inspector de Obra y/o multiplicando el ancho teórico por la longitud real ejecutada.

Porma de pado: Los trabajos medidos en la forma especificada se pagarán al precio unitario de contrato del ítem
Carpeta asfáltica para pavimentación. Dicho precio será compensación por todo lo que sea necesario para
ejecutar el item en la forma especificada y de acuerdo a su fin.

Descuentos

Cuando los resultados obtenidos por medición no satisfagan los requerimientos establecidos en Criterio de Calidad
para densidad y espesor, pero se encuentren comprendidos dentro de los intervalos que se indican a continuación,
los trabajos se aceptarán aplicando los descuentos que se establecen en este apartado. En el caso que los
resultados obtenidos para cualquiera de los dos requisitos considerados individualmente, sean menores que el
límite inferior establecido en los intervalos para la aplicación de descuentos, los trabajos serán rechazados.

DensidadPs:	 0,965 De	 Dp < De

donde:

De: densidad exigida en kg./m3 (98,5 % del patrón de referencia)

Dp: densidad promedio de 5 determinaciones, en Kg./ m3

Formula de descuentio:

dD = 200 (1 - Dp / De) 2 X Pi x Sp

donde:

Pi: precio del ítem

Sp: superficie penalizada

dD: descuento en Pesos

Lspeso, es. 
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0,90 et < ep < et

donde:

et: espesor teórico en mm.

ep: espesor promedio de 5 determinaciones, en mm.

Ferrnula de descuento: 

de = 2 x (1 ep/ et) x Pi x Sp

Pi: precio del ítem

Sp: superficie penalizada

de: descuento en pesos.

El descuento total a aplicar será la suma de dD más de.

ARTÍCULO S°). ALCANCE DEL LTEM 8: DESAGaS PLUVIALES 

8.1 COLOCACION DE CANERIAS 

Este ítem comprende como mínimo, los siguientes puntos:

a) La provisión, transporte, almacenamiento y manipulación de los caños y accesorios necesarios para la ejecución
de las distintas redes. Estos deberán ser de los materiales especificados en Ia documentación gráfica y/o escrita
debiendo tener Sello 1RAM o contar con el Certificado 1RAM de Conformidad de Lotes.

b) El perfilado y compactado del fondo de la zanja hasta una densidad del 90 % del Proctor correspondiente, como
mínimo.

c) La preparación y compactación hasta una densidad del 90 % como mínimo del Proctor respectívo, de un asiento
de 15 cm de espesor con grava y/o arena (tamaño máximo 13 mm , pasa tamiz 200 menor al 8 %). El asiento de la
cañería deberá proporcionar un soporte continuo y uniforme a la tubería. En los sectores correspondientes a los
acoplamientos, el asiento deberá estar rebajado a los efectos de garantizar que la tubería no descanse sobre los
acoplamientos.

d) El alineamiento horizontal y vertical de cada uno de los tubos a ser ensamblados.

e) El ensamble de los tubos mediante la realización de la fuerza necesaria para ei montaje. Esta fuerza deberá
realizarse por medio de elementos que permitan desarrollarla en forma gradual (tiracables, aparejos o palanca). No
se aceptara realizar esta operación mediante balde de máquina retroexcavadora o similar. Luego de
terminada la operación de ensamblado, de ser necesario, se podrá mover el último tubo ínstalado para generar una
deflexión angular deseada, la cual no podrá exceder los valores máximos dados por el fabricante.

f) La realización del relleno en forma manual, con el mismo material del asiento de la cañería en la zona de riñones
del tubo para generar el adecuado grado de apoyo.

g) El relleno en forma homogénea a cada iado del tubo con el mismo material del asiento de la cañería y el
compactado en capas de 30 cm como máximo por medio de elementos mecanicos (placas vibrantes martillos
vibrantes, canguros, etc) hasta superar en 30 cm el trasdós de la cañería, debiéndose lograr en cada capa una
densidad relativa del 90 % del Proctor correspondiente. Tapada final con aporte de material apto en caso de ser
necesario incluida su compactación (densidad relativa del 90 % del Proctor correspondiente).

h) La Contratista deberá solicitar a la Inspección la aprobación de cada etapa antes de continuar con la siguiente.
Dichas aprobaciones solo serán tramitadas cuando incluyan tramos completos definidos por dos cámaras, cámara
y conexión a red existente ó cámara y desembocadura.

MedIción: La unidad de medida es el metro lineal y sólo se certificarán tramos completos y aprobados por
organismo competente o la Municipalidad.

Porma de naoo: El trabajo realizado se pagará al precio unitario de contrato fijado para el ítem respectivo. Dicho
precio serán compensación por todo lo necesario para la ejecución del Item en 	 dspecificad y de acuerdo

a su fin.	 "	 I 1 p
f

8.2 ROCAS DE REGISTRO CIRCULARES PLUVIALES 

AberfflAUZ:
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Criterio de calidad: 

a) El diámetro de los caños no podrá ser inferior al especificado.

b) En ningún punto las cotas de la generatriz inferior del caño deben difer
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Las bocas de registro serán construidas donde lo indican los planos de proyecto. La contratista deberá proveer
todos los insumos necesaríos para construir las bocas de registro de acuerdo con el plano tipo BRP001 que
acompaña a la presente especificación.

Para su construcción, una vez realizada la excavación y preparado el terreno de fundación con adecuada
compactación, se emplearán los siguientes materiales y elementos: hormigón armado (contenido mínimo de
cemento: 380 Kg./m 3 de hormigón, relación agua/comento máximo 0,50, asentarniento 8 cm ± 2 cm, resistencia
característica mínima: 170 MN/m 2. Las armaduras deberán tener un recubrimiento mínimo de 3 cm); mortero 1:1
(cemento, arena fina) como terminación de paredes interiores, piso y cojinete; marco y tapa para calzada de hierro
fundido (— 170 kg.) circulares, en las dimensiones y cantidades especificadas en los planos. En este subítem se
incluye la excavación necesaria para la ejecución de la cámara.

Medición: Los trabajos aprobados se medirán por unidad terminada.

Forma de pago: El trabajo realizado se pagará al precio unitario de contrato fijado para el subítem respectivo.
Dicho precio será compensación por todo lo necesario para la ejecución del subítem en la forma especificada y de
acuerdo a su fin.

8.3 BOCAS DE TORMENTA

Comprende la construcción de bocas de tormenta que se ejecutarán según lo indicado en plano tipo BT001 y se
ubicarán en las posiciones indicadas en los planos respectivos, en los puntos bajos sobre el cordón cuneta, de
modo que colecten eficazmente las aguas superficiales; deberá definirse la ubicación precisa con intervención de
la Inspección de Obra.

Para su construcción se utilizarán los siguientes materiales: hormigón armado (contenido mínimo de cemento 380
kg/m3, relación agua /cemento máximo 0,50, asentamiento 8 cm ± 2 cm, resistencia característica mínima: 170
MN/m2. Las armaduras deberán tener un recubrimiento mínimo de 3 cm); mortero 1:1 (cemento: arena fina) como
terminación de paredes interiores y piso. Las rejas y marcos serán de hierro fundido tanto la vertical como las
horizontales (reja vertical 1,10 m x 0,58 m 300 kg., marco y dos rejas horizontales 1,10m x 0,55m 155kg); en las
dimensiones y cantidades especificadas en los planos. Las rejas horizontales deberán colocarse 3cm por debajo
del nivel del cordón cuneta de manera de formar un cuenco para la mejor captación de las aguas.

Medición: Los trabajos aprobados se medirán por unidad terminada.

Forma de pago: El trabajo realizado se pagará al precio unitario de contrato fijado para el subitem respectivo.
Dicho precio será compensación por todo lo necesario para la ejecución del subítem en la forma especificada y de
acuerdo a su fin.

8.4 DRENES 

Descripción:

Consiste en la construcción de un subdren conformado por una cañería perforada de 160, apoyada sobre un
asiento de arena y rodeada de material granular que oficiará de filtro. Se dispondrá sobre el fondo de zanja y uno
de sus laterales un film de polietileno de 200 1.1., todo según Plano D 004. Se localizarán en el lugar indicado en el
plano respectivo y/o serán señalados por la Inspección de Obra.

Materiales:

Caños: Para ios subdrenes serán de PVC.

Aoregado pétreo: Se definen como agregados pétreos, aqueilos materiales granulares obtenidos por zarandeo de
áridos directamente aprovechables, como así tambión ios obtenidos por trituración de fragmentos de macizos
rocosos, y/o de gravas de dimensiones superiores a 38mrn.

Construcción:

a) Las dimensiones de la excavación para subdrenes, serán las definidas por el Contratista, según su
metodología de trabajo, pero se reconocerá sólo el ancho establecido en el ítem excavación en zanja. La
excavación se reconocerá en el ítem excavación de zanjas.

b) La ejecución debe efectuarse siguiendo las reglas del ade y las normas fijadas por los proveedores de los
materiales de origen comercial.
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c) El agregado pétreo que conforma la capa drenante, debe estar limpio de arcilla y su granulornetría pasará
100% el tamiz de 1,5- y retendrá un mínimo de 95% por el tamiz N° 4 (4,8mm).

d) En los pluviales, el material de relleno deberá ser compactado hasta lograr una densidad mínima del 90% de la
máxima densidad del AASHO T-180.

Medición:

La unidad de medida es el metro y lineal y sólo se certificarán tramos completos y aprobados por la Municipalidad.

Forma de pa o:

El trabajo realizado se pagará al precio unitario de contrato fijado para el subltem respectivo. Dicho precio será
compensación por todo lo necesario para la ejecución del ítem en la forma especificada y de acuerdo a su fin.

8.5 BADENES

Su construcción está prevista en las intersecciones de calles que indican los planos respectivos.

Descripción: En este ítem se contemplarán los trabajos de encofrado: ejecución, colocación y curado del
hormigón; desencofrado, ejecución de juntas, y todas aquellas tareas necesarias para la realización de badenes de
hormigón conforme al diseño indicado en el plano 1-1837.

Hormipjón: Rigen todas las especificaciones descriptas en el ítem 5 "HORMIGÓN"

Condiciones para la Reeención

Ancho Laiineación de los badenes vjuntas: 

a) No se admitirá que el badén tenga un ancho menor al del proyecto. Si el ancho del badén es menor que el
indicado en el proyecto, por cada centímetro en menos se descontará 3cm en la longitud que presente esta
deficiencia. Los lugares donde el ancho sea menor a 3cm de los de proyecto serán rechazados.

b) Los bordes de los badenes se controlarán con una regla recta y rígida de tres (3,0) metros de longitud. Las
desviaciones mayores de veinte (20,0) mm serán corregidas por el Contratista, demoliendo y reconstruyendo sin
cargo la zona afectada. Como alternativa, la supervisión podrá aceptar las desviaciones aplicando un descuento de
veinte (20,0) cm por metro por cada falta de alineación.

Irreqularidades superficiales: 

Colocando una regla recta de tres metros paralela al eje del badén no se aceptarán luces mayores de cuatro
milímetros entre el pavimento y el borde inferior de la regla. Los lugares donde no se cumplan estas exigencias
deberán ser corregidos por cuenta del Contratista.

Conservación: Hasta la recepción definitiva de los trabajos, el Contratista deberá mantener el baden en perfectas
condiciones.

Medición: Se medirá por metro lineal de badén terminado y aprobado.

Forma de pau: se pagará al precio unitario estipulado en el correspondiente subítem del contrato, siendo este
única compensación por todo lo necesario para la ejecución del subltem de acuerdo a su descripción y fin.

ARTÍCULO 9°). ALCANCE DEL ÍTEM 9: MUZ-ZO DE GAVIONES

Descripción: El trabajo consiste en la construcción de un muro de gaviones a los efectos de contener el talud en
los lugares señalados en los planos de proyecto. Se ejecutará con gaviones de 1 xl xl (m), alineados, formando un
cordón simple o doble según corresponda o indique el Inspector de Obra.

Matoriales: Todo el alambre usado en la fabricación del gavión o colchón y para las operaciones de amarre y
atirantamiento durante la colocación en obra, debe ser de acero dulce recocido y de acuerdo con las
especificaciones BS (British Standart) 1052/1980 "Mild Steel Wire", o sea, el alambre deberá tener un carga de
rotura medía de 38 a 50 Kg/mm2.

i . I {,i
Gaivanización: Todo el alambre usado en la fabricación del gavión o colchón para/l	 ig, 6sIdel amarre y

atirantamiento durante la colocación en obra, debe ser galvanizado de acuerdo con /las espetiqaHnes S (British
Standad) 443/1982 "Zinc Coating On Steel Wire", o searel,peso mínimo del revestimiento/d4zilii¿ d;,:bd obedecer
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Diámetro del alambre
- 2,00 mm
- 2,20 mm
- 2,40 mm
- 2,70 mm

Mínimo peso de revestimiento
240 gr/m2
240 gr/m2
260 gr/m2
260 gr/m2
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La adherencia del revestimiento de zinc al alambre deberá ser tal que, después de haber envuelto el alambre
seis veces alrededor de un mandril, que tenga diámetro igual a cuatro veces el alambre, el revestímiento de zinc
no tendrá que escamarse o rajarse de manera que pueda ser quitado rascando con las uñas.

Construccion: Los gaviones deben ser flexibles, en red de alambre, a fuerte galvanización, en los tipos y
dimensiones indicados. Serán fabricados con red de alambre, cuyo típo de malla, dimensiones y bordes reforzados
mecánicamente son especificados en los siguientes párrafos. La base, las paredes laterales y las dos
extremidades de gaviones serán fabricados en un único paño de red (o sea el paño principal). Los diafragmas son
fabricados con el mismo tipo de malla y serán juntados mecánicamente a la base del paño principal de manera que
resulten bolsillos que dividan el gavión de metro en metro. La cubierta tendrá un solo paño

Estiramiento del alambre: Deben ser hechos sobre el alambre antes de la fabricación de la red sobre una
muestra de 30 cm. de largo. El estirarniento no deberá ser inferior al 12%.

Red: debe ser de malla hexagonal a doble torsión y las torsiones serán obtenidas entrecruzando dos hilos por tres
medios giros. Las dimensiones de la malla deberán estar de acuerdo con las especificaciones de fabricación y
serán del tipo 6 x 8.

El diámetro del alambre usado en la fabricación de la malla debe ser de 2,20 mm y de 2,70 mm para los bordes
laterales a fuerte galvanización, serán de 2,00 mm en la fabricacíón de la malla y de 2,40 mm para los bordes
laterales a fuerte galvanización.

Alarnbre de amarre y atirantamiento: El alambre de amarre y atirantamiento se deberá proveer en cantidad
suficiente y el diámetro de este debe ser de 2,20 mm.

Dimensiones del colchón o gavión en maHa 6 x 8:

Largo 2,00 m 3,00 m 4,00 m
Ancho 1,00 m 1,00 m 1,00 m
Alto 1,00 m 1,00 m 0,50 m

Tolerancias: se admitirá una tolerancia en el diámetro del alambre galvanizado de ± 2,5 %, en el largo y ancho de
± 3 % y en el alto de ± 2,5%. Los pesos están sujetos a una tolerancia de ± 5 % (que corresponde a una tolerancia
menor que la admitida para el diámetro del alambre).

Características del relleno:

1. La piedra deberá ser homogénea, compacta libre de sustancias extrañas, vetas, oquedades, grietas, o
marcadas fisuras capilares. No deberá provenir de rocas ligadas por arcillas u otras sustancias que admitan
ablandamiento por acción de agua.

2. Quedan excluidas para la preparación de la piedra las rocas desmenuzables, porosas esquitosas, además
de todas aquellas que no satisfagan los ensayos previstos en las presentes especificaciones.

3. Deberá pertenecer a una de las siguientes familias de roca:

a. Granitos, dioritas
b. pórfidos, andesitas, basaltos, meláfiros
c. Calizas
d. Cuarcitas, areniscas, grauvacas
e. gneis

Las piedras para obras de arte no reciben pago directo. Su costo está incluido en los precios de los distintos ítems
de las obras en que son

Medición: El muro de • gaviones aprobado se pagará por metro cúbico y se medirá calculando el volumen unitario
por la cantidad total utilizada.

ARTIOuLO 10°)« ALCANCE wriTEm lo: RE 1)ECUACION Dt 1-30C.61,S DE-REGIIST.1.

Forma de pago: Los trabajos ejecutados y medidos de ia forma especificada se pagar/ a9.; plecl i- unitario de
contrato del ítem respectivo. ..
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Consiste en la adecuación de aquellas bocas de registro existentes cuyas ubicaciones y/o cotas de tapa deban
ser modificadas por no coincidir con la cota de proyecto y/o interferir con la construcción de la presente obra.

En caso de ser necesario, se reemplazarán los aros y tapas existentes por aros y tapas de F°F° 0 0,60m para
calzada. Los aros y tapas retirados deberán ser trasiadados al predio de ia Dirección Municipal de Mantenimiento
cita en Vito Dumas 220.

Este ítem incluye también la remoción de todo residuo indebidamente depositado y el traslado del producido al
lugar que indique la Inspección.

Medición: Los trabajos aprobados se medirán por unidad readecuada y liberada de residuos.

Forma de pago: El trabajo realizado se pagará al precio unitario de contrato fijado para el ítem respectivo. Dicho
precio será compensación por todo lo necesario para la ejecución del ítem en la forma especificada y de acuerdo asu fin.

ARTÍCULO 11 0). ALCANCE DEL ÍTEM 11: READECUACION DE BOCAS DE TORMENTA

Consiste en la adecuación de aquellas bocas de tormenta y/o cámaras cuadradas con reja existentes cuyas
ubicaciones y/o cotas deban ser modificadas por no coincidir con la cota de proyecto y/o interferir con la
construcción de la presente obra. En todos los casos deberán quedar conformadas bocas de tormenta con ajuste
al plano tipo BT001 a las especificaciones detalladas en el ítem 8.3.

En caso de ser necesario, se reemplazarán los marcos y rejas existentes por los descriptos en 8.3. Los marcos y
rejas retirados deberán ser trasladados al predio de la Dirección Municipal de Mantenimiento sita en Vito Dumas
220.

Este ítem incluye también la remoción de todo residuo indebidamente depositado y el traslado del producido al
lugar que indique la Inspección.

Modición: Los trabajos aprobados se medirán por unidad readecuada y liberada de residuos.

Forma de oaqc: El trabajo realizado se pagará al precio unitario de contrato fijado para el ítem respectivo. Dicho
precio será compensación por todo lo necesario para la ejecución del ítem en la forma especificada y de acuerdo a
su fin.

ARTtli 9 O 179. ALCANCE DEL ÍTETV1 12: READECUACION DE SERVICIOS

12.1 READECUACiON DE REDES CLOACALES 

Consiste en la adecuación de aquellas redes de cloacas cuyas trazas y/o cotas deban ser modificadas al intefferir
con las obras a construir. La cañería de los tramos a adecuar será reemplazada por nueva. Los caños a utilizar
serán de PVC y deberán contar con sello 1RAM. 1ncluye la excavación y tapada de zanjas, tramitaciones y/o pagos
de derechos que sean necesarios realizar ante quien corresponda.

Cuando la red a adecuar cuente con conexiones domiciliarias, el Contratista deberá realizar las reconexiones
domiciliarias correspondientes. El Contratista realizará todos los trámites que sean necesarios y tomara todos los
recaudos para que sea rápida la restitución del servicio a cada lote frentísta que se vea afectado.

El Contratista deberá realizar al menos 3 (tres) sondeos en cada tramo en lugares que designe la inspeccion a fin
de definir el lugar de emplazamiento definitivo de la red. Su costo estará prorrateado en el item.

Medición: Los trabajos aprobados se medirán por metro lineal y sólo se certificarán tramos completos. Las
reconexiones domiciliarias se medirán por metro lineal en desarrollo real entre la red y la línea municipal.

Forma de paqq: El trabajo realizado se pagará al precio unitario de contrato fijado para el subítern respectivo. Las
reconexiones domiciliarias se pagaran al 75 % del precio unitario fijado para el subítem. Dicho precio será
compensación por todo lo necesario para la ejecución del subitem en la forma especificada y de acuerdo a su fin.

12.2 READECUACION DE REDES DE AGUA

Consiste en la adecuación de aquellas redes de agua cuyas trazas y/o cotas deban ser modificadas al interferir con
las obras a construir. La cañería de los tramos a adecuar será reemplazada por nueva. Los caños a utffizar serán
de PVC clase 10 y deberán contar con sello 1RAM. Incluye la excavación y tapadade-raTrias, piezas dispeciales,

-7-tramitaciones y/o pagos de derechos que sean necesarios realizar ante quien corresponda. 4\

Cuando la red a adecuar cuente con conexiones domiciliarias, el Contratista deberá
domicillarias correspondientes. El Contratista realizará todos los trámites que sean n
recaudos para que sea rápida la restitución del serviciaa ca,d.WQte frentista que se v
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El Contratista deberá realizar al menos 3 (tres) sondeos en cada tramo en lugares que designe la Inspección a fin
de definir el lugar de emplazamiento definitivo de la red. Su costo estará prorrateado en el ítem.

Medición: Los trabajos aprobados se medirán por metro iineal y sólo se certíficarán tramos completos. Las
reconexiones domiciliarias se medirán por metro lineal en desarrollo real entre la red y la línea municipal.

Porma de pago: El trabajo realizado se pagará al precio unitario de contrato fijado para ni subítom respectivo. Las
reconexiones domiciliarias se pagaran al 75 % del precio unitario fijado para el subítem. Dicho precio será
compensación por todo lo necesario para la ejecución del subítem en la forma especificada y de acuerdo a su fin.

12.3 READECUAC1ON DE REDES DE GAS 

Consiste en la adecuación de aquellas redes de gas cuyas trazas y/o cotas deban ser modificadas al interferir con
las obras a construir. La cañería de los tramos a adecuar será reemplazada por nueva. Los caños a utilizar serán
del mismo material que los que se reemplacen.

Incluye la excavación y tapada de zanjas, piezas especiales y las tramitaciones y/o pagos de derechos que sean
necesarios realizar ante quien corresponda.

Cuando la red a adecuar cuente con conexiones domiciliarias, el Contratista deberá realizar las reconexiones
domiciliarias correspondientes. El Contratista realizará todos los trámites que sean necesarios y tomará todos los
recaudos para que sea rápida la restitución del servicio a cada lote frentista que se vea afectado.

El Contratista deberá realizar al menos 3 (tres) sondeos en cada tramo, en lugares que designe la Inspección a fin
de definir el lugar de emplazamiento definitivo de la red. Su costo estará prorrateado en el ítem.

Medición: Los trabajos aprobados se medirán por metro lineal y sólo se certificarán tramos completos habilitados.
Las reconexiones domiciliarias se medirán por metro lineal en desarrollo real entre la red y la línea municipal.

Forma de pago: El trabajo realizado se pagará al precio unitario de contrato fijado para el subítem respectivo. Las
reconexiones domiciliarias se pagarán al 75 % del precio unitario fijado para el subítem Dicho precio será
compensación por todo lo necesario para la ejecución dei subítem en la forma especificada.

ARTÍCULO 13°). ALCANCE DEL ÍTEM 13: POSTES A REUBICAR

Consiste en la reubicación de aqueilos postes de energía, telefono, etc, cuyas ubicaciones interfieran con la
construcción de la presente obra.

La contratista gestionará las autorizaciones correspondientes ante los entes prestatarios de los servicios afectados
y se hará cargo de los pagos de derechos.

Medición: Los trabajos aprobados se medirán por unidad reubicada.

Forma de pago: El trabajo realizado se pagará al precio unitario de contrato fijado para el ítem respectivo. Dicho
precio será compensación por todo lo necesario para la ejecución del ítem en la forma especificada y de acuerdo a
su fin.

ARTÍCULO 14°). ALCANCE DEL ÍTEM 14: DEFENSA METALICA 

Descripción: En los lugares indicados en los planos de proyecto se colocarán defensas metálicas cincadas,
fijadas sobre postes metálicos también cincados, de las características indicadas en los planos 1-846 A, 8 y C.
Las defensas serán de la forma y dimensiones según los planos citados y tendrán una longitud útil de 7,62 m ó
3,81 m cada tramo, según sean de largo normal o medio. Además Ilevarán en cada uno de sus extremos 9 (nueve)
perforaciones, ocho para empalme de barandas entre sí y una para unión a los postes de fijación; las de iargo
normal Ilevarán una perforación equidistante de los extremos para su fijación al poste intermedio.

Construcción: Los postes se colocarán verticalmente, enterrados hasta una profundidad de 0,87 m, debiendo ser
calzados con material granular o tierra seca, la que será bien compactada. Sobresaldrán 0,63 rn del nivel del
terreno con una separación entre ejes de 3,81 m y a una distancia mínima del borde del talud que determinará la
Inspección.
Las barandas serán superpuestas o solapadas en juntas de 317 mm, uniéndose ambas con bulones. La cabeza
redonda de los bulones se colocará en la cara de la defensa que enfrenta al tránsito.
Asimismo, deberán colocarse arandelas de la forma y dimensiones indicadas en el plano 1-8461),/arrias ,cualesbe
aplicarán las láminas reflectantes. En los extremos de las defensas se colocarán alas terrniflalqa ckn

yil tpepus exisur

"Las Islas Malvinas, Georgiadwici-r-ele-1,Sur son y serán argen 	 Ppi,NTS

OBRA: CORDON CUNETA, PAVIMENTACION Y RED PLUVIAL

dicho plano.
Cuando la defensa se sitúe en el acceso a puentes u otra obra de arte con barand propi
discontinuidad entre ambas, debiendo superponerse en la forma antes indicada, En	 caso qué

C.P. Alberui Abd ARALE
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materiales, se dejarán empotrados los bulones necesarios en la baranda de la obra de arte para materializar el
empalme.

Medición: Los trabajos aprobados se medirán en metros lineales de acuerdo a la longitud real ejecutada.

Forma de paoo: Los trabajos medidos en la forma especificada se pagarán al precio unitario de contrato fijado
para el ítem respectivo, Dicho prodo será compensación por todo lo necesario para la ejecución del ítem en la
forma especificada y de acuerdo a su fin.

ARTÍCULO 15°), ALCANCE DEL ÍTEM 15: BALIZAMIENTO Y SEÑALIZACIÓN

Será de aplicación lo establecido en la Ordenanza Municipal 3103/06 y sus resoluciones regiamentarias,
promulgadas por Decreto Municipal N° 954/06.

NO SE PODRÁ CERRAR A LA CIRCULACIÓN VEHICULAR EN NINGUNA CALLE SI PREV1AMENTE NO SE
CUENTA CON LA CANTIDAD DE CARTELES AQUÍ ESPECIF1CADOS Y LA CORRESPONDIENTE
AUTORIZACIÓN DE LAS AUTORIDADES DE TRÁNSITO.

Medición: Los trabajos aprobados se medirán en forma proporcional al avance de obra.

Forma de Pago: El trabajo realizado se pagará al precio de contrato fijado para el ítem y será compensación por
todo lo necesario para la ejecución del ítem en la forma especificada y de acuerdo a su fin.

ARTÍCULO 160), ALCANCE DEL ÍTEM 16: PLANOS CONFORME A OBRA

Consiste en la realización de los planos conforme a obra del proyecto y las redes a ejecutar (planimetría con
indicación de cotas). Los mismos estarán referidos al sistema de coordenadas de la ciudad y se entregarán en
formato gráfico dwg para su corrección. Una vez aprobados se entregarán los originales en film polyester con dos
copias heliográficas y una copia en CD.

Medición: El trabajo aprobado se medirá en forma global.

Forma de paoo: EI trabajo realizado se pagará al precio fijado para el ítem y será compensación por todo lo
necesario para la ejecución del ítem en la forma especificada y de acuerdo a su fin.

ARTÍCULO 179. SONYEOS POR PÉRDIDAS

La contratista deberá realizar las excavaciones que resulten necesarias para encontrar el origen de las filtraciones
que se detecten dentro del área a pavimentar o que puedan influir en ella y que puedan deberse a la rotura de
redes en servicio (agua, cloacas, pluviales).

La excavación recibirá el tratamiento previsto para la "Excavación en Zanja " y si las pérdidas, a juicio exclusivo de
la Inspección, no tuvieron su origen en impericia o negligencia de la empresa, el movimiento de suelo se certificará
como ítem Excavación en Zanja, mientras que las reparaciones que resulten necesarias en principio estarán a
cargo de la empresa con jurisdicción sobre el servicio dañado, aunque podrá solicitarse un presupuesto a la
Contratista, que en caso de ser aceptado se pagará corno adicional de obra una vez terminados los trabajos y
aprobados por la Inspección

En ningún caso generará derecho a reclamo alguno por parte de la Contratista, salvo los indicados expresamente
en este artículo.

ARTÍCULO 13°). LIMPIEZA DE OBRA 

La empresa Contratista deberá dejar el sector de la obra en perfectas condiciones de limpieza y orden. No se
admitirá que queden restos ni sobrantes de materiales, así corno tampoco herramientas y maquinaria alguna al
momento de la recepción provisoria de la obra. Además se exigirá continuo orden y limpiez nte la ejecución
de las tareas.
Todos estos trabajos deberán realizarse sin costo adicional.

944 - 8/15
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INDICE DE CLAUS LAS ESPECIALES

1° C.E: OBJETO

2° C.E.: PLIEGOS ASOCIADOS

3° C.E: NORMATIVAS PARA LA EJECUC1ÓN DE OBRAS EN V1A PÚBL1CA

4° C.E: TRABAJO POR TERCEROS DENTRO DE LA ZONA DE OBRA

5° C.E.: REPRESENTANTE TÉCNICO

6° C.E.: PLAZO DE GARANTÍA

7° C.E.: LETRERO DE OBRA

8° C.E.: REPLANTE0 DE OBRA

9° C.E.: RESTAURACION POR DAÑOS A SERVICIOS PÚBLICOS

10° C.E.: ACTA DE MEDICION

11° C.E.: SERVICIOS A LA INSPECCION

12° C.E.: MATER1ALES A PROVEER POR EL CONTRATISTA

13° C.E.: PLAN DE TRABAJOS

14° C.E.: PLAZO DE OBRA

15° C.E.: INFORME F1NAL
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OBRA: CORDÓN CUNETA, PAVIII IIENTACION Y RED PLUVIAL

Lucía Carmen OBISPO
Responsehle/ Coord. y Despacklo

Concejo DelbRrante 

1° C.E.:  Ob¡eto del presente plieg2

El objeto del presente Pliego de Cláusulas Especiales es establecer el alcance de los diferentes
Items que conforman la obra.

El contratista será responsable de la correcta interpretación de los planos y especificaciones que
forman parte de la presente documentación para la ejecución de la obra y responderá por los
defectos que•puedan producirse hasta su Recepción Definitiva.

C.E.:  Pliegos asociados 

Los casos no previstos en este Pliego se resolverán por aplicación de:
a) Pliego y Especificaciones Técnicas Generales de la Dirección Nacional de Vialidad

(Edición 1998).
b) Normas DPOSS.
c) Reglamento OSN.
d) Reglamento C1RSOC

3° C.E.: Normativas para la e - ecución de obras en la vía pública 

Será de aplicación y deberá ajustarse a lo establecido en la Ordenanza Municipal N° 3103106
promulgada por Decreto Municipal N° 954/06.

NO SE PODRÁ CERRAR A LA C1RCULACIÓN VEH1CULAR, N1NGUNA CALLE Si
PREVIAMENTE NO SE CUENTA CON LA CANTIDAD DE CARTELES AQUI

ESPECIF1CADOS Y LA CORRESPOND1ENTE AUTORIZAC1ÓN DE LAS
AUTORIDADES DE TRÁNSITO.

El Contratista estará eximido del pago de las tasas por el uso de la vía pública en el sector de
obra, que por motivo de la presente correspondiere.

4° C.E.:  Trabajos por terceros dentro de la zona de obra 

La Municipalidad podrá ejecutar en forma simultánea y dentro del área de esta obra tareas para
la instalación de otras redes de servicio, adecuación general de las calles y/o cualquier tipo de
obra.

Dichas tareas podrán ser ejecutadas directamente por personal de la Repartición o contratadas a
terceros. Al respecto el Contratista de ia presente obra está obligado a prestar la máxima
colaboración para que los trabajos se desarrollen sin interferencias, no pudiendo efectuar ningún
tipo de reclamaciones.

5° C.E.: Representante Técnico 

El Representante Técnico de la firma oferente deberá tener título con incumbencia en este tipo de
obras.
Al momento de la adjudicación y durante la ejecución de la presente obra, el profesional que se
desempene como Representante Técnico de la Empresa Contratista deberá estar inscrOto en el
Registro de Profesionales de este Municipio y poseer su legajo actualizado.

6° C.E.:  Plazo de Garantía 

Se establece un piazo de garantía de 12 meses contados a partir de la fecha del "Acta de
Recepción Provisoria".

7 ° C.E.:  Letrero de Obra

01	 ,	 j
Es obligatorio para el Contratista la colocación de un (1) letrero de 	 de)d rn, )5f ,59 m en cada
sector donde se desarrollen los trabajos y en los lugares que des ne lalscÓi, d'e acuerdo al

2	 1 ii	 p,	 ,	 —	 ,
modelo que se adjunta (plano 1-2641). La Inspección podrá ord 	 tz-frn1.--) H e mwarnacion oe

los carteles a medida que la obra se vaya desarrollando.
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8° e Replanteo de Obra

El replanteo de la obra será realizado por la empresa Contratista.

Este deberá estar en un todo de acuerdo a los planos del proyecto definitivo y/o las indicaciones
que al efecto imparta la Inspección. La Empresa matenalizará los puntos fijos de nivelación,
puntos fijos de coordenadas planimétricas, esquineros de macizos y todo otro punto que a juicio
de la inspección sea necesario. Se materializarán además perfiles transversales cada veinte
metros, con al menos tres puntos por perfil de manera tal que las mediciones puedan realizarse
con cinta métrica y nivel. Materializados los perfiles transversales se tomarán los perfiles previos
que servirán de base para las mediciones posteriores. La contratista será responsable de la
conservación de todos los puntos aquí detallados mientras así lo disponga la Inspección de
Obra.

9° C.E.:  Restauración por daños a Servicios Públicos 

El contratiáta deberá tomar las precauciones para evitar deterioros en el sistema cloacal, de
distnbución de agua, gas y/o cualquier otro servicio público o conexiones • domiciliarias de los
servicios. A este efecto deberá gestionar los antecedentes en los entes respectivos previo al inicio
de cualquier tipo de trabajo. La reparación por los daños que se ocasione por la realización de
maniobras inadecuadas será de exclusivo cargo del Contratista.

10° C.E.: Acta de Medición 

Las mediciones se efectuarán el último día hábil de cada mes. Con los datos obtenidos se
confeccionará el Acta de Medición.

11° C.F.:  Servicios a la Inspeceión-

Dentro de los primeros 30 (treinta) días corridos del inicio de la obra, la Contratista deberá
proveer los siguientes elementos que quedarán en propiedad de la Municipalidad de Ushuaia
luego de finalizada la obra:

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

Será entregada en el edificio de la S.D. y G.U. Este servicio a la Inspección no recibirá pago
directo aiguno, estando su costo prorrateado en el total de la obra.

12° C.E.: Materiales a proveer por el Contratista 

La provisión de todos los materiales necesarios para la ejecución de la obra será por cuenta de la
Contratista de modo de satisfacer todas las exigencias establecidas en las especificaciones. El
costo de los materiales no expresamente señalados y que sean necesarios para la ejecución de
los trabajos deberá ser prorrateado en el total de la obra.

13° C.E.:  Plan de Trabajos

En el sobre de la oferta se deberá presentar el Plan de Trabajos e Inversiones de la Obra. El
mismo deberá realizarse en pesos y en porcentajes relativos.

La Empresa Contratista presentará un nuevo Plan de Trabajos e Inversiones que contemple las
fechas reales dentro de los cinco días posteriores a la fecha de Inicio de la Obra.

14° C.E.: Plazo de Obra: 

Se establece un plazo de obra de xxxx (xxx en números) días- corridos, los que no incluyen la
neutralización por veda invernal que se espera no supere 4 meses (desde mediados de mayo
hasta mediados de setiembre aproximadamente).

15° C.E.: Informe Final 

Er3 ocasión de la firma del Acta de Recepción Provisoria, se confeccionará el INFORME
TECNICO SOBRE INTERVENCION DE LAS EMPRESAS EN OBRAS CONTRATADAS CON
ESTE MUNICIPIO que será remitido al Registro de Empresas de la Subsecretaría de Obras
Públicas de la Municipalidad de Ushuaia a fin de incorporar sendas ei los ante/cedentes de
la Empresa y del Representante Técnico.

En él se calificará a la contratista en cuanto a las condiciones de c
Deberá contar con la firma de notificación del Contratista y del epres

111-7°.
..

bilato
La¿ MAR 

PRESIDENn.

del contrato.
¡c/co.
b"
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlantico Sur

República Argentina

Municipalidad de Ushuaia

AND
jefa ni(Doc.	 y Regisisc

D.L. y 7 yD.O.- S.L. y
Mt17.1^inaiidd de Ushuoie

•	 USHUAIA, 7 9 ocr2v17

VISTO el expediente N 2 CD-7581-2011 deI regiStro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

03/08/2011, por medio de la cual se exceptúa a la obra ubicada en el predio

denominado catastralmente como Sección C, Macizo 12, parcela 12, propiedad de

Guillermo Adolfo GEILER, de cumplir con lo establecido en el artículo V.4.3.2 inciso b)

del Código de Planeamiento Urbano, autorizándose a sobrepasar parcialmente el plano

límite inclinado de altura máxima de edificación, de acuerdo al gráfico que se agrega

como Anexo I.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N , Irí /2011, recomendando su

promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a
las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la
ciudad de Ushuaia.

Por ello:

- EL INTENDENTE MUNICIPAL DE• USHUAIA •

DECRETA
nARTICULO 1 2 . —Promulgar la Ordenanza Municipal N2 "P (-,, sancionada por

el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria dei día 03/08/2011,

por medio . de la cual se exceptúa a la obra ubicada en el predio . denominado

catastralmente como Sección C, Macizo 12,' parcelá 12, propiedad de Guillermo Adolfo

GEILER, de cumplir con lo establecido en el artículo V.4.3.2 inciso b) del Código de

Planeamiento Urbano, autorizándose a• sobrepasar parcialmente el plano límite

inclinado de altura máxima de edificación, de acuerdo al gráfico que se agrega como

Anexo I. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2 2 .- • Comunicar. Dar al Boletín Oficial. de lá Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.
1.7 .DECRETO MUNICIPAL N" 	 „›	

/2011.-

1/ I
A

,	 1
Feded :;ir ANC5

1111:1 ' . . 1 ' NV
Munin . xid:,;c! d-

serán rgentinas"

--\\1

	

Ara. Jorge M ret o COFRECES	 	

	

-lecretano de Des rolIc y(i-ejsrlijtirbatra	 -
Municipah ad d Ushuaia

"Las Islas Matilint\21, Georgias y Sandwich del Sur, son y

am.
11•Rk,-

944 - 13/15



c:‘
12MC.)

,jeta	 y Registre,
D.L. v	 D.G. -	 y

fliei pád-ad de Ushuain

j

LEJfl DE
PRESIDENvE

u. uu-mvA

ORDENANZA MUNICIPAL N°

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA: 03/08/2011 

9P

1

 
C.AlbettÜ-A15ePl.hPP.1.121

CONCEJO DELIBERANTE USHUAZ 	

Concejo Deliberante

de Ca Ciudad de Tishuaia
111/2011

EL COWCEJO ELIBEWITE

CIVDAD q 2 VSJIVAIA
SANCIOWA COW T'VEIZA DE

ORDE.111.-4W-ZA

ARTÍCULO 1°.- EXCEPTUAR a la obra ubicada en el predio cuya denominación, según

Catastro, es Sección C — Macizo 12 – Parcela 12, propiedad de Guillermo Adoifo

GeiIer, de cumplir con lo establecido en el Artículo V.4.3.2 - Inciso b) del Código de

Planeamiento Urbano de la Ciudad de Ushuaia, autorizándose a sobrepasar

parcialmente el plano límite inclinado de altura máxima de edificación, de acuerdo al

gráfico que, como Anexo I, se incorpora a la presente.

ARTICULO	 REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación. ARCHIVAR.

COP A FL DEL ORIGINAL

Lucle Carmen OBISPO
Responsable Coord. y Despacho

Las Islas Malvinas, Geolias y Sandwich del Sin 50/7j serán ./.12zentinas
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Municipalidad de Ushuaia.

Fderik
Kv.IN

Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

-••••••
• . •	 •

t=\'
,lefa Div

DL. •;;	 D G. - S.L. y T
N.11nnic:Dalid

USHUA1A, 9 OCT 2011

VISTO el expediente N 2 CD-7625-2011 del registro de esta Municipalidad; y
CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la. Ordenanza 'Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

05/10/2011, por medio de la cual se desagrega . del listado de postulantes a predios

fiscales municipales del Registro Único de Demanda Habitacional, ratificado mediante

Ordenanzas Municipales N 2 6593 y 3750, a las. Personas detalladas en el Anexo I de la

rnisma; y se reincorpora al Sr. Juan Javier JARA, al Registro Único de Dernanda

Habitacional, instituído por la Ordenanza Municipal N 2 3131.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N2 6	 /2011, recomendando su
promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a

las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL 1NTENDENTE MUNICII?AL DE ÚSHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1 2 .- Promulgar la Ordenanza Municipal N 2 144 0 1 5 , sancionada por
el Concejo-Deliberante . dela ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 05/10/2011,

por medio de. la cual se desagrega dei listado de postulantes a predios fiscales

rnunicipales del Registro Único de Demanda Habitacional, ratificado mediante

Ordenanzas Municipales N 2 3593 y 3750, a las ' ersonas detalladas en el Anexo I de la

misma; y se reincorpora al Sr. juan Javier JARA, al Registro Único de Dernanda

Habitacional, instituído por la Ordenanza MuniCipal N 2 3131. Ello, en virtud de io

expuesto en el-exordio.

ART1CULO 22 .- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la

Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N 2

Arti. JeMJ OOPTCTS
DeswoloykT, :717iii.Ujana -

Municipalicladtde sc.huaia

•"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son.y serán

¿I 	 g /2011.-

am.

L
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Conceja Deliberante
de Ciudad de Ushuaia

1í
ANDR.	 'R!ÑO

•iefa Div, De,,,	 j Registre
D.L. y
mlil-Ijcipdid de Ush,joie

Abel ARA1

USHUNP,

EL COWCEJ0 (DELIBEM.,1\ITE
CrTiO.A (DE VSYTVA/A

SAWCIOYA Cow TVEXZA OE
OZDESV:A.WZA

ARTÍCULO 1°.- DESAGREGAR del listado de postulantes a predios fiscales

municipales del Regístro Único de Demanda Habitacional, ratificado mediante

ordenanza municipal N° 3593 y 3750, a las personas que detallan en el Anexo 1 de la
presente.

ARTÍCULO 2°.- REINCORPORAR al señor Juan Javier JARA al Reciistro Único de

Demanda Habitacional, instituido por la ordenanza municipal N° 3131.

AARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su
pr

omulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

O RDENANZA MUNICIPAL N°	 0 7 5
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 05110/2011 

-crp114 917 [-Igl azwl
fitA	 '

Luda Carmen OBISPO
Responsable Coord. y Despacho

Concelo Deliberante

PRESIDE,1)-,11E

1118/1999

cc

Las Islas Malvinas, Genias3 Sandwich del Sur, sonji serán Awnlinas
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/NDp	 RIÑO
Jefa Div.	 Regist rc

, DG.	 y
ifl jeDiid	 de

t.a9 'n'/DIVA

DE MARC:0
PRESIDS,4

aeNcELo DELIE:Rr.na.E.Orlíe+Mik.

ulzu [nFj
?-rrt , ORKINAI.

C.P. Albarto Abel ARA
SECR.IARIO

zoNCEJO DELIBEWn7-7-2 UGHLJAIA

ConcejoDefiberante
ra Ciudad

ANEXO L 	
ORDENANZA MUNICTAL N°

1.-
Cecilia SoIedad ACUÑA SUAREZ, DM N° 28.438.331, inscripta en eI registro Único de

Demanda Habitacional bajo la Ficha N° 7782.

2.- Mariela Bean-iz BERNANDEZ, DNI ND 28.509.657, inscripta en el registro Único deDemanda Habitacional bajo la Ficha N° 146

3.-Daniel Oscar GUAQU1N, DNINt 21.561.713, inscripto en el registrd Ünico de DemandaHabitacional bajo la Ficha N° 6774

4.- Jorge Ornar ALBERA, DN1 N° 17.896.926, inscripto cn el registp Ünico de Demanda.Habitaciona1bajo la Ficha N° 3583

5.-
Cristian Pab10 MEDINA ARANGUIZ, DM N° 25.075.729, inscripto en el registro Único

de Demanda Habitacional bajo la Ficha N° 6201

6.- Ismael Pastor D1AZ, DM 1\1° 28.972.075, inscripto en el registro Único de Demanda
Habitacional bajo la Ficha 1\10 4509

7.- Nadia Constanza GOMEZ, DM 1\1° 29.161.424, inscripta en el registo t inico deDernanda Habitaciona1bajo la Ficha N° 6122

.11

Luela Carmen OBISPO
Res,ponsable Coord. y Despacho

ConcElo Deliberante

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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FedeViC,)

:

Dra.	 incia Rfta Bertolin
SECR ARÍA DE GOBIERNO

MUNIdPALIDAD DE USHUAIA

Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

ANDR	 INO
Jefa Div. -Doc. »drn. y Registriz

D.L. y T. D.G. - S.L. y T.
de Ushoaip,

USHUAIA, § OCT 2011

VISTO el expediente N 2 CD-7626-2011 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta diudad eh sesión ordinaria del día

05/10/2011, por medio de la cual se incrementa en veinticuatro (24) las vacantes de la

Planta de Personal Permanente del Departamento Ejecutivo Municipal, destinadas para

la incorporación del Personal detallado en los anexos I, II y III del Decreto Municipal N2
963/2011.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N 2 	 /2011, recomendando su
promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a

las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNIC1PAL DE USHUAIA

.D E C R.ETA ,

ARTICULO 1 2 .- Promulgar la *Ordenanza Municípal N 2	 4 . 0 1 6 , sancionada por

el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 05/10/2011,

por medio de la cual se incrementa en veintícuatro (24) las vacantes de la Planta de

Personal Permanente del Departamento Ejecutivo Municipal, destinadas para la

incorporación del Personal . .detallado en los •anexos 1; 11 y 111 del Decreto Municipal

963/2011. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 22.- Comunicar. Dar al Boietín Ofícial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.

DECRETO MUNIC1PAL N 2	 j /2011.- 

am.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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Concejo q) eliberan te
Ca Ciudad ríe clishuaia

175/2002

------,N,

ANDR	 Ñc,,
Jefa Div. c	 egistro

D.L. y T. y D.G. - S.L. y T.
41,94 nicipaldgd de Ushuaip,

O RDENANZA MUNICIPAL N° 4 0 i
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA: 05/10/2011.-

„

PAW

COWCEJO BELIBEWITE
LA CIVOAD OE VS7-17..MIA

SAWCIOXA COrArT7JEWZA
OZDEWANZX

ARTICULO 1°.- I NCREMENTAR en veinticuatro (24) las vacantes de la Planta de Personal

Permanente del Departamento Ejecutivo Municipal.

ARTÍCULO 2°.- Las vacantes creadas por ei Artículo 1° de la presente, serán destínadas por
el Departamento Ejecutivo Municipal para la incorporación del Personal detallado en los

Anexos I, II y III del Decreto munícipal N° 963/2011.

ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

Q COPIA FIEL DE ORIGINffi

Lucia Carmen OBISPO
Responsable Coord. y Despacho

Concejo Deliberante

Las Islas Malvinas, Gooreiasy Sandwich del Sur, son y serán Arffintinas

944 - 5/15



1Boletín Oficial de la Municipalidad de Lishuaia.ARTICULO 22 .- Comunicar. Dar al

Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL 

am.

/2011..

1
Fecieri	 CCUrAN

INTE,11-_-)ErE
VIshur=1

Ma a Tereaa IS-01,5111LA,
Secretariapa Hacienda y FIranzaa

fi
de Ushuate

Antartida e Islas del Atlántico Sur
Provincia de Tierra dcl Fuego,

Municipalidad de Ushuaia
República Argentina
	 jefa Div. J	 y Registrc

DL!T-S.L.YT.

	

ANDRk.-	 „PRIÑO

USHUAIA, 1 9 OCT 201i

/ •

de 1J. huaiP,

VISTO el expediente N 2 CD-7627-2011 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta Ciudad en sesión ordinaria del día

05/10/2011, 'por medio de la cual se incorpora el inciso p) al artículo 3 2 del Anexo H —
Parte Especial de la Ordenanza Municipal N 2 3501.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. .N 2 t5	 .e),111, recomendando su
•

promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a

las prescripciones de los artículos 152 incíso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia. Í.

Por ello:

EL INTENDENtE MUNICIPAL DE USHUAIA

ECRETA

ARTICULO 1 2 .- Promulgar la Ordenanza Municipal N 2 4 0 7 , sancionada por
el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 05/10/2011,
por medio de la cual se incorpora el inciso p) al artículo 32 del Anexo II Parte Especial

de la Ordenanza Municipal N 2 3501. Ello, en virtud de io expuesto en el exordio.

"Las Islas MaIvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"

944 - 6/15



AND	 ÑO
Jefa	 _ oc.	 . y Registre

DL v s7 OG -SL yi".,
de Usryuala

DE MARCO

CONCE,Ki C19,	 TF D L n MAYs

Abe1ARALIZ
15:1,;(2.E.:'2.?"AF110

ORDENANZA MUNICIPAL 	 11 0 17
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 05/10/2011 

RIGINAL

Concejo Defiberante

ée fa Ciudad Vslinaia

21/1995

EL CO9\[CE,10 DELIBEMYTE
CIVDAD OE VSY/VAIA.

SAWCIOSVA CO.W. TVERZA OE

OTWEYMTZA

ARTICULO 1°.- INCORPORAR el inciso p) al artículo 30 del Anexo II — Parte Especial

de la ordenanza municipal N° 3501, el que quedará redactado de la siguiente forma:

"p) ALQUILER DE PATINES PARA HIELO, POR CUENTA PROPIA Y/0 DE

TERCEROS, DERECHO DE PISTA:

1) Residentes: por hora	 $ 12,00

2) No residentes: por hora	 $ 25,00
3) Derecho de Pista: por día	 $ 5,00

Ei Departamento Ejecutivo Municipal podrá eximir del pago del alquiler y/o del derecho

de pista a los casos sociales convenientemente evaluados por el área pertinente,

pudiendo asimismo determinar días o eventos en los que el uso de los mismos sea

gratuito. De la misma manera podrá establecer montos diferenciales para familias

numerosas de más de tres hijos, así como pases para fechas especiales como

vacaciones de ínvierno.".

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal gara su publicación y ARCHIVAR.

Lucla Camien OBISPO
Responsable Coord. y Despacho

Consejo Deliberante

Las Islas Malvinas, Genrgias Sandniich del Sur, snn serán Argentinas

944 - 7/15



Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Mun icipalidad de Ushuaia

	

ANDREti	 0

	

Jefa Div. E p	 n. y Registro
D.G. -

de Ushuai8

Fc.-do71

IN lOkNYE

Municip	 Ushuais

	USHUAIA,	 O.CT 201/

VISTO el expediente N 2 CD-7629-2011 del registro de esta Municipalidad; y
CONSIDERANDO:

Que mediante ei mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

05/10/2011, por medio de la cual se exceptúa a la Asociación Ushuaia de Taekwondo
del pago del arancel cor

respondiente al uso del albergue municipal "Augusto Lasserre",
según lo dispuesto en la O

rdenanza Municipal N" 3501, artículo 3, inciso ñ), que fuera
utilizado por 10 de los competidores del VIII TORNEO OPEN CIUDAD DE USHUAIA
entre los días 12.al 15 de octubre del corríente año.,

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de estaMunicipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N2 6 2 7	 /20)1, recomendando su
promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atencián a
las pr

escripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la
ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA'
ARTICULO 1 2 .- Promulgar la Ordenanza Municipal N" 	 P. 1 8	 , sancionada por
el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesián ordinaria del día 05/10/2011,

por medio de la cual se exceptúa a la Asociación Ushuaia de Taekwondo del pago del
arancel corr

espondiente al uso del albergue municipal "Augusto Lasserre", según io

dispuesto en la Ordenanza Municipal N 3501, artículo 39, inciso ñ), que fuera utílizado
por 10 de los competidores del VIII TORNEO OPEN CIUDAD DE USHUAIA entre ios

días 12 al 15 de octubre del corriente año. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.
ARTICULO	

Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.
Cumplido, archivar.

4 2DECRETO MUNICIPAL N'	 /2011.-
am.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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Concejo Delifieranie
Ciudad de rushuak

713/1999

I/ ...
ANDR A	 1NO

Jefa Div. Do	 y Registro
D.L. y T. y D.G. - S.L. y T.
Whinicipalid,gd de Lishuain

AUTIo Abei ARAU
SEDRaTARIO
DOLIBERANTE LI31-nJA24

Aiu

G1NAL

EL COWCWO OELIBEMWTE
OE ciVOAD OE VS7-CVAIA
SMICIOWA COW TVER,ZAxE

OW,DEWMIZJI

ARTÍCULO 1°.- EXCEPTUAR a la Asociación Ushuaia de Taekwondo del pago de

arancel correspondiente al uso del albergue municipal "Augusto Lasserre", según lo

dispuesto en la ordenanza N° 3501, artículo 3°, inciso ñ; para ser utilizado por 10 de los

competidores del VIII TORNEO OPEN CIUDAD DE USHUAIA los días 12 al 15 de

octubre del corriente año.

ARTICULO 20 .- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N° 	 4 0 1 8
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 05/10/2011 

LucIa Carmen OBISPO
Responsable Coord. y Despacho

Concejo Deliberante

LaS Islas Malvinas, Geogiasy S andwich clvi S ur, sony serán Awntinas

944 - 9/15



Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

n

Pra.	 a-kajjkaDF
5CRETANA DE GODIERNO

•• IINICIPAUDAD DE USHUAIA

rENCPINITEI,

)3 - dc"i d Lishu`'

Fed —

Muni

USHUAIA,	 9 OCT 201)'

VISTO el expediente N 2 CD-7630-2011 del registro de esta Municipalidad; y
CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promuigación de la Ordenanza Municipal
s

ancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

05/10/2011, por medio de la cual se prorroga por eÍ plazo de trescientos sesenta y

cinco (365) días la vigencia de la Ordenanza Municipal N
2 3760.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico 
Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N2 6 2 9 .;	 011 , recornendando su
promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,
enc

ontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a
las pr

escripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Ománica Municipal de la
ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA
ARTICULO 1 Q .- Promulgar la Ordenanza Municipal N	 4 0	 9 , sancionada por
el Concejo Deliberante de la cludad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 05/10/2011,

por medio de la cual se prorroga por el plazo de trescientos sesenta y cinco (365) días

la vigencia de la Ordenanza Municipal N 2 3760. Ello, en virtud de lo expuesto en el
exordio.

ARTICULO 22 ,- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.
Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N2	 1 4 4 3 
/2011.-

am.
Pzu

c, ,DL,Lu•

"Las Islas .Malvinas, Georgias y Sandwick del Sur, sony serán Argewinas"
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Colt cejo Deliberante
de 1a Ciudad de gishuaia

279/2009

Abei
GECR'IrARIO

CONCEJO D ELIGERANTE USHUA}A

EL COWSCE90 DELIBERWTE
JYE LA CIVIDAD qUSHUA1A
SAWCIW,A CONFUERZADE

1
ORDENANZA

ARTÍCULO 1 2 PRORROGAR por el plazo de trescientos sesenta y cinco (365) dias la

vigencia de la Ordenanza Municipal N 2 3760.

ARTÍCULO	 REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletin Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N2 4 1 9
DADA . EN SESION ORDINARIA DE FECHA 05/10/2011 
CO

DE

DE

caz	 PvIT ORIGINAI„

Luc'se Carrnen OBISPO
Resporludble Coord. y pespacho

once.jo Detioardnte

Las Islas Malvinas, Georgias .y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas

944 - 11/15



Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

Feldert scl*

NTI...-:C/E.
NtiniTipvj

—	
Patricia Rita Bertan

SE ,BETARIA D GOBIERNO

MUNICPALIDAD DE USHIJAIA

USHUAIA, 1 9 OCT 2011

VISTO el expediente N" CD-7631-2011 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo trarnita la promulgación de la. Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

05/10/2011, por medio de la cual se autoriza un espacio reservado entre discos con

capacidad para una unidad, siete (7) metros de longitud, con la leyenda en placa

adicional que exprese: "RESERVADO TRANSPORTE DE CAUDALES" sobre la calle
Maipú a la altura del 761, frente al Banco Macro.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

6 2Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N"	 /2011, recomendando su
promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio Sustentado por ese ServiCio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente actó administrativo, en atención a
las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1".- Promulgar la Ordenanza Municipal N 	 0 2 0	 , sancionada por

el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 05/10/2011,

por medio de la cual se autoriza un espacio reservado entre discos con capacidad para

una unidad, siete (7) metros de longitud, con la leyenda en placa adicionai que exprese:

"RESERVADO TRANSPORTE DE CAUDALES" sobre la calle Maipú a la altura del 761,

frente al Banco Macro. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2".- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N"	 Ib . 4 4 /2011.- 

am.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son 33 serán Argentinas"

944 - 12/15
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Concejo Deliberante

tf Ca Ciudad d Usfinaia

129/2011

EL COWCEJO DEL IBEWTE
OE LA CIVDAD

smrcrow-A caw q Rz DE
0 VDETA 911-ZA

ARTLCULO 1°.- AUTORIZAR espacio reservado entre discos con capacidad para una

unidad, siete (7) metros de longitud, con la leyenda en placa adicional que exprese:

"RESERVADO TRANSPORTE DE CAUDALES" sobre la calle Maipü a la altura del 761,
frente al Banco Macro.

ARTICULO 2°.- La franquicia autorizada en el artículo precedente deberá abonar los
montos previstos en el Artículo 1°, inciso o) 	 Parte Especial-, Anexo II, Derechos de

Oficina, Tránsito, Habilitaciones y Trámites Varios de la ordenanza tarifaria N° 3501.

ARTICULO 3°.- AUTORIZAR la colocación de la señalización correspondiente.

ARTÍCULO 4°.- REGISTRAR. Pasar al Depariamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCH1VAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N° 4 0 2 0
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 05110/2011 

uzruaán DE
PRE.siür

4123 CORA	 rRIGINAL

Luda Cvmen OBISPO
Responeable Coord. y Despacho

Concejo Debben-mte

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son serán Argentinas

944 - 13/15



Provincia de Tierra del Fuego,
Antlártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

,Ci L111,AN
I KTI -sUDEN'T

Municip	 de ‘Jshunia
Berto

ECREI,filA DE	 NO
PALIDAD DE USHUAIAMU

USHUAIA,	 9 OCT 2011

VISTO el expediente N 2 CD-7632-2011 del registro de esta Municipalidad; y
CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día
0
5/10/2011, por medio de la cual se autoriza por un período de dos (2) años con opción

a prórroga de un año más a partir de la vigencia de la presente, a la parcela designada

catastralmente como sección H, macizo 17, parela 1 a, ubicada en la calle Congeso
Nacional N 2 1030, para los usos comerciales detallados en la misma.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L y T. N2 6 2 8	 ,124111, recomendando su
promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a

las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la
ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA
ARTICULO 1 2.- Promulgar la Ordenanza Municioal 	 -;(-1 0 2	 , sancionada por

el Concejo Deliberante dela ciudad de Ushuaia en sesión ordina ia del día 05/10/2011,

por medio de la cual se . autoriza por un período de dos (2) años on opción a prórroga

de un año más a partir de la vigencia de la presente a la parcela designada

catastralmente como sección H, macizo 17, parela 1 a, ubicada en la calle Congeso

Nacional N 2 1030, para los usos comerciales detallados en la mis a. Ello, en virtud de

lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 22 .- Comunicar. Dar al Boletín Oficiar de la Municipalidad de Ushuaia.

Cu m pl ido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N2

am.

I h 4 5
/2011.-

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"

944 - 14/15



Lucia Caralen OBISPO
Respohsahle COord. y Despacho

0,1:hwz•inte
Concejo Deafierante

de fi Ciudad de clIshuain

ORDENANZA MUNICIPAL N'

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 05/10/2011
ogf

Abei A

.:oNCEJe DEL;13ER'ANTE USHUNA DE M Cd)

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, clar2711,:le—r1;,?ms

591/2006

EL CONO-Eyo DELIBER_WIL
DE L rIL CITIDAD DE ZISHTIALP,
SANCIONA conLFUERZADE

OWDENANZA

ARTÍCULO	 AUTORIZAR por un período de dos (2) años con opción a prórroga de

un año más a partir de la vigencia de la presente, a la parcela designada catastralmente

sección H, macizo 17, parcela la, ubicada en la calle Congreso Nacional N 2 1030 para
ios siguientes usos comerciales:

a) auditorio;

b) sala de teatro;

e) salón de convenciones;

d) cine;

e) café concert;

f) salón de espectáculos en vivo con servicios de comida y/o bebidas.

ARTÍCULO 2'.- La autorización establecida en el Artículo 1 9, está condicionada al

cumplimiento de los requisitos establecidos por la Ordenanza Municipal N 2895 y su

modificatoria Ordenanza Municipal N' 3230.

ARTÍCULO 3 Q .- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

944 - 15/15
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